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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Baltra Cortés, Alberto; 
-Ballesteros Reyes, Eugenio; 
-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
-Carmona Peralta, Juan de Dios; 
-Contreras Tapia, Víctor; 
-Durán Neumann, Julio; 
-Ferrando Keun, Ricardo; 

-García Garzena, Víctor; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
-Hamilton Depassier, Juan; 
-liureta Aburto, Narciso; 
-Jerez Horla, Alberto; 
-Lorca Valencia, Alfredo; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Miranda, Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 
-Moreno Rojas, Rafael; 
-Musalem Saffie, José; , 
-Noemi Huerta, Alejandro; 
-Olguín Zapata, Osvaldo; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Papic Ramos, Luis; 
-Prado Casas, Benjamín; 
-Reyes Vicuña, Tomás; 
-Rodríguez Arenas, Aniceto; 
-Silva Ulloa, Ramón; 
-Tarnd Siwady, Rafael, y 

-Valente Rossi, Luis. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Tierras 
y Colonización, don Humberto Martones Morales. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa To
ro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

--Se abrió la sesión a las 11.26, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente). - Las 
actas de las sesiones 191il y 201il quedan en 
Secretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
zado a Secretaría. 

El s~ñor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Tr€s de Su Excelencia el Presidente de 
la Repúbli·ca. 

Con los dos primeros, retira y hace pre
sente la urgencia para el despacho del pro
yecto de ley que crea el Ministerio de la 
Familia y Desarrollo Social. 

-Queda retirada la urgencia y la nueva 
se califica de "simple". 

Con el tercero, solicita el acuerdo cons
ti tucional necesario para conferir el em
pleo de Coronel de Aviación al Comandan
te de Grupo don Pedro Arnoldo Guerrero 
Rojas. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio-
-nal. 

Oficios. 

Seis de la Honorable Cámara de Dipu~ 
tados. 

Con los cuatro primeros,comunica que 
}1a tenido a bien aprobar los siguientes 
asuntos: 

1) Proyecto de ley que condona al per
sonal de Correos y Telégrafos una deuda 
por imposiciones previsionales y primera 
diferencia a la caja de previsión respectiva. 
(véase en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
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2) Proyecto de acuerdo que aprueba la 
modificación de las disposiciones del Con
venio Constitutivo del Banco Interameri
cano de Desarrollo, en lo relativo a la elec
ción de los Directores Ejecutivos (véase en 
los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

3) Proyecto de ley que autoriza a la Po
lla Chilena de Beneficencia para realizar 
un sorteo extraordinario en beneficio de la 
Confederación Deportiva de las Fuerzas 
Armadas (véase en los Anexos, documen
to3). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
4) Proyecto de ley q~e declara que la 

nivelación establecida en el artículo 40 de 
la ley N9 17.272, relativa a las remunera
ciones de la Judicatura del Trabajo, no 
significó para dichos funcionarios la pér
dida del beneficio del sueldo superior de 
que disfrutaban a la fecha de su vigencia. 
(véase en los Anexos, documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Con los dos últimos, comunica que ha 
tenido a bien rechazar los proyectos de 
ley, iniciados en mociones de los Honora
bles Senadores señores Bulnes y Chadwick, 
que benefician por gracia a las siguientes 
personas: 
1) Guarachi Vidaurre-Leal, Laura, y 
2) Herrera Román, Juan. 

-Se manda archivarlos. 
Quince, de los señores Ministros del In

terior, Economía, Fomento y Reconstruc
ción, Obras Públicas y Transportes, Sa
lud Pública y Vivienda y Urbanismo, Pre
sidente de la Excelentísima Corte Supre
ma, Contralor General de la República, 
Subsecretario de la Vivienda y Urbanis
mo y Vicepesidente Ej ecutivo de la Cor
poración de Fomento de la Producción, 
con los cuales dan respuesta a las peticio
nes que se indican, formuladas por los 
Honorables Senadores señores Aguirre 
Doolan (1), Aylwin (2), Cm'mona (3), 
señora Carrera ( 4), Durán (5), Hamil-

ton (6), Luengo (7), Moreno (8), Papic 
(9), Valente (10) y Valenzuela (11): 

1) Problema de asistencia médica en 
:Ñuble y Concepción; 

2) Construcción camino Cauquenes
Chanco; 
Designación de médico y dentista 
para las localidades de Licantén, llo
ca, Vichuquén, Lora y Llico; 

3) Antecedentes sobre distribución de 
fondos provenientes de la Ley del 
Cobre; 

4) Informe acerca del número de pre
dios agrícolas ocupados ilegalmen
te durante la presente Administra
ción por campesinos en defensa de 
los propietarios; 

5) Designación de personal en el Hos
pital de Los Sauces; 

6) Antecedentes sobre amenaza de ce
santía que afectaría· a obreros con
tratados por CORHABIT para la 
construcción de población de Puerto 
Natales; 

7) Instalación de servicios de agua po
table y luz eléctrica en la población 
Pedro Aguirre Cerda, de Villarrica; 

8) Construcción de plantas de silos de 
maíz en Rosario; 
Edificación". de un hospital en Pu
manque; 

9) Instalación de posta de primeros 
auxilios en Licán Ray, Valdivia; 

10) Estado de tramitación de procesos 
que se sustancian en juzgados de 
Arica; 
Fijación de cuota mínima de suela 
para el Sindicato Profesional de Re
paradores de Calzado en Arica; 
Creación de una Escuela de Enfer
mería Universitaria en Arica, y 

11) Designación de médico y matrona 
en el Hospital de Pichilemu. 

-QuJeldarna disp,osición de los señores 
Senadores. 
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Uno del señor Gobernador de Melipilla, 
en el que formula sus descargos en rela
ción con una petición de desafuero. so.lici
tada en su Co.ntra po.r el Ministro. de la 
Ilustre Corte de Apelaciones de Santiago, 
do.n Enrique Paillas Peña. 

-Pasó a la Comisión de ConsÚtución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Uno del seño.r Co.ntralo.r General de la 
República, en el que remite lo.s anteceden
tes relacio.nado.s co.n ia to.ma de razón del 
decreto. NQ 159 Y de las reso.lucio.nes N .o.s 
61 y 115, de 1972, del Ministerio. de Eco
no.mía, Fo.mento. y Reco.nstrucción. 

-Queda a disposición de 108 señores 
Senadores. 

Info.rmes. 

Uno de la Co.misión de Relacio.nes Ex
terio.res, en el que pro.po.ne recabar el 
asentimiento de la Ho.no.rable Cámara de 
Diputado.s para enviar al archivo. lo.s si
guientes pro.yecto.s de acuerdo. (véase en 
lo.s Anexos, documento. 5) : 

l.-El que faculta al Presidente de la 
República para auto.rizar a las Agencias 
de Ayuda y Rehabilitación u o.tras insti
tucio.nes similares, sin fines de lucro, pa
ra que desarro.llen actividades en el país; 

2.-EI que aprueba el Co.nvenio. so.bre 
Oto.rgamiento. de Permiso.s para la Explo.
tación de las Riquezas Marítimas del Pa
cífico. Sur, suscrito entre los Go.bierno.s de 
Chile, Ecuado.r y Perú, el 4 de diciembre 
de 1954, y 

3.-El que aprueba el Co.nvenio. sobre 
Explotación y Co.nservación de las Rique
zas Marítimas' del Pacífico. Sur. 

Otro de la Co.misión de Educación PÚ
blica, recaído. en el pro.yecto. de ley, ini
ciado en mo.ción de lo.s Ho.no.rables seño.
res Co.ntreras y Mo.ntes, qUe declara que 
no. se aplicará, po.r una so.la vez, lo dis
puesto. en el artículo. 144 del D.F.L. NQ 
338, a lo.s funcio.nario.s de la Oficina de 
Presupuesto.s del Ministerio. de Educación 
Pública (véase en lo.s Anexo.s, documen
to.6) . 

Otro. de la Co.misión de Salud Pública, 
recaído. en el pro.yecto de ~y de la Ho.no.
rabIe Cámara de Diputado.s que auto.riza 
al Servicio. Nacional de Salud para co.m
prar a la municipalidad de Curicó, el in
mueble en que funcio.na el po.liclínico. de 
Lo.s Niches (véase en lo.s Anexo.s, docu
mento. 7). 

-Quedan pa.ra tabla. 

Mocio.nes. 

Do.s del Ho.no.rable Senado.r señor Va
lente, con las cuales inicia los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que destina el uno por mil de la 
tasa parcial del impuesto territorial del 
trece po.r mil, de exclusivo beneficio. fis
cal, a la Corporación de Construccio.nes 
D€PQ.rtivas (véase en lo.s Anexo.s, do.cu
mento. 8). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2.-EI que faculta al Presidente de la 

República para dispo.ner la venta de vi
viendas pertenecientes a las Fuerzas Ar
madas y Carabinero.s al personal pasivo. 
que actualmente las ocupa (véase en los 
Anexo.s, documento. 9). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na~ 
cional. 

Una del Honorable Senador seño.r Ha
milto.n, co.n la que inicia un pro.yecto. de 
ley que auto.riza al Presidente de la Re
pública para expropiar un inmueble ubi
cado en Iquique y transferirlo., po.sterio.r
mente, al Club Depo.rtivo. Jo.rge V, de esa 
ciudad (véase en lo.s Anexos, do.cumen
to 10). 

-Pasa a la Com,isión de' Obras Públi
cas. 

Otra de' los Ho.no.rables Senado.res se
ño.res Co.ntreras y Mo.ntes, co.n la cual 
inician un pro.yecto de ley que establece el 
pro.cedimiento. para fijar las dotacio.nes 

. para la o.peración co.mercial de las naves 
de la Marina Mercante Nacio.nal (véase 
en lo.s Anexo.s, documento 11). 
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---Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión. SQcW,l. 

Dos de los Honorables Senadores seño
res Durán (1) y Valente (2), con las 
cuales inician, ,respectivamente, los si
guientes proyectos de ley que benefician, 
por gracia, a las personas que se indican: 

1) Maldonado Romero, Joaquín, y 
2) Mella Ce.rda, Manuel. 
-Se manda comunic:arlas a Su Exce

lencia el Presidernte de la Rerpública para, 
los efectos del patrocinio constitncional 
neceOOlrÍo. 

Comunicación. 

Una del señor Julio Alberto Yubero, en 
representación del doctor Jorge Alvayay, 
en la que acompaña antecedentes relati
vos a la solicitud de desafuero presentada 
por este último en contra del señor In-
tendente de Santiago. . 

-Se nuunda a.grega,rla a S'Us antece
dentes. 

Solicitud. 

Una del señor Carlos Wilhelm, en la 
que pide copia autorizada de los docu
mentos que señala, relativos a un proyeé
to de ley de gracia que lo beneficia. 

-Se accede a lo solicitado. 

El señor PALMA (Presidente) .-Soli
cito el acuerdo de la Sala para empalmar 
esta sesión con las siguientes a que ha 
sido convocada la Sala. 

Acordado. 
El señor HAMILTON.-Pido la pala

bra sobre la Cuenta. 
El señor CARMONA.-Pido la palabra 

sobre la Cuenta. 
El señor PALMA (Presidente).-Tie

ne la palabra el Honorable señor Hamil
ton. 

RECTIFICACION A REFERENCIA DE 
PROYECTO DE LEY. 

El señor HAMILTON.-He pedido la 
palabra para solicitar una pequeña recti
ficación. Se dio cuenta de una moción 
mía, con la que inicio un proyecto de ley 
que autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para expropiar un inmueble ubicado 
en Iquique y transferirlo con posteriori
dad al Club Deportivo Jorge V, de esa 
ciudad, en circunstancias de que los auto
res de tal iniciativa son los Honorables 
señores Carmona y Olguín. Por tal razón, 
solicito hacer la rectificación pertinente. 

El señor PALMA (Presidente) .-Se 
procederá en los términos solicitados por 
Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Carmona. 

ANTECEDENTES SOBRE DECRETOS DE 

INSISTENCIA. 

El señor CARMONA.-Se ha dado 
cuenta de un oficio del señor Contralor 
General de la República, en el que remite 
los antecedentes relacionados con la toma 
de razón del decreto NQ 159 y de las re
soluciones NQs. 61 y 115, de 1972, del Mi
nisterio de Economía, Fomento y Recons
trucción; o sea, decretos de insistencia 
sobre tales resoluciones. 

Pido que la Mesa ponga ese oficio del 
señor Contralor a disposición de los seño
res Senadores, mediante una circular, co
mo se acostumbra en el Senado. 

El señor PALMA (Presidente) .-En 
conformidad con lo solicitado por el Ho
norable señor Carmona, se enviará a to
dos los señores Senadores copia del oficio 
mencionado. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala-
bra sobre la Cuenta. 

El señor PALMA (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 
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CONVENIO SOBRE CONSERVACION y EXPLO- -Los antecedentes sobre el proyecto 
TACION DE LAS RIQUEZAS MARITlMAS DEL figuran en los Diarios de Sesiones que se 

PACIFICO SUR. indican: 

El señor RODRIGUEZ.-Se dio cuenta 
de un informe de la Comisión de Relacio
nes Exteriores en el que se propone reca
bar el asentimiento de la Cámara para 
enviar al Archivo, entre otros, el proyec
to de acuerdo que aprueba el Convenio 
sobre Explotación y Conservación de las 
Riquezas Marítimas del Pacífico Sur, con
signado en el boletín número 23.048. 

Tal vez algún Honorable colega pueda 
explicar las razones de esa· proposición. 
Pido dejar pendiente, por 10 menos en 
esta parte, la resolución nuestra, para es
tudiar los respectivos antecedentes, por
que tal convenio tiene mucha importan
cia. 

Él señor PALMA (Presidente) .-Esa 
proposición quedó para tabla; de modo 
que se discutirá en la ocasión que corres
ponda. No se ha enviado al Archivo, con
forme se señala en la página 5 de la 
Cuenta. 

El señor RODRIGUEZ.- En todo ca
so, dejo planteada anticipadamente mi du
da, a fin de que en el momento oportuno 
se nos dé una explicación acerca de las 
razones que justifican lo que propone la 
Comisión. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

NORMAS SOBRE ADMINISTRACION y CONS~ 
TITUCION DE LA PROPIEDAD Y OTORGA

MIENTO DE TITULOS GRATUITOS DE DOMI. 

NIO EN TERRENOS FISCALES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Prosigue el debate de las observaciones 
del Presidente de la República, en segun
do trámite constitucional, al proyecto de 
ley despachado por el Congreso que dicta 
normas sobre administración y constitu-
ción de la propiedad y otorgamiento de tí
tulos gratuitos de dominio en terrenos fis
cales. 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 67~, en 20 
de abril de 1970. 
En cuarto trámite, sesión 12~, en 23 
de junio de 1971. 
Observaciones en segundo trámite, 
sesión 31~, en 23 de noviembre de 
1971. 

Informes de Comisión: 

Agricultura, sesión 50~, en 8 de sep
tiembre de 1970. 
Hacienda, sesión 50lit, en 8 de sep
tiembre de 1970. 
Agricultura ( veto), sesión 7~, en 6 
de junio de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 51 lit, en 9 de septiembre de 
1970 (se aprueba en general); 52~,. 

en 15 de septiembre de 1970 (se 
aprueba en particular) ; 19l¡\, en 7 de 
julio de 1971; 331il, en 11 de agosto de 
1971 (se despacha en 49 trám.ite) ; 8~, 
en 7 de junio de 1972; 17~, en 20 de 
junio de 1972, y 20;¡1., en 28 de junio 
de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Quedó pendiente la discusión en la duodé
cima observación, que consiste en agregar 
tres ideas nuevas después del punto final 
del primer inciso del artículo 47 del pro
yecto. La Cámara aprobó este veto; La Co~ 
misión de Agricultura y Colonización re
comienda aceptar únicamente la primera 
frase, que dice: "o que ha sido objeto de . 
solicitud administrativa de saI).eamiento 
de títulos en conformidad a los D.F.L. 
N9s. 5 y 6, ambos de 1968."; y rechazar 
las dos oraciones siguientes: "Lo anterior, 
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será también aplicable a los árbitros en 
los juicios de partición. En los dos casos 
citados precedentemente se suspenderá el 
procedimiento judicial mientras no se 
acompañe el informe respectivo de la Di
rección de Tierras y Bienes Nacionales". 

El señor PALMA (Presidente).--- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES (Ministro de 

Tierras y Colonización).- Confío en que 
la Sala ratifique el acuerdo unánime de la 
Comisión en el sentido de aprobar la pri
mera frase de este veto. En cuanto a las 
siguientes, el Ejecutivo no insiste. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobaría lo propues
to por la Comisión, con lo cual también es
tá de acuerdo el señor Ministro. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

La decimotercera observación sustituye 
por otro el artículo 48 del proyecto. En su 
letra a) intercala, en el artículo 19, inci
so final, del D.F.L. NQ 6, de 1968, entre 
las expresiones "Jefe Abogado" y "Sanea
miento", la frase "Sub-Jefe Abogado"; y 
reemplaza la oración "al Jefe Abogado" 
por "al Jefe y Sub-Jefe Abogado". 

La Comisión, al igual que la Cámara, 
aprobó por unanimidad el veto. En con
formidad al acuerdo general de procedi
miento, corresponde aprobarlo. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Seeretario). 

Las enmiendas segunda -y tercera al ar
tículo 48 están contenidas en la letra b) 
del veto. \ 

La Comisión" recomienda - rechazar la 
primera. La Cámara la aprobó. El acuer
do de mayoría de la Comisión se adoptó 
con los votos negativos de los Honorables 
señores Ferrando, Acuña y Aylwin, y el 
afirmativo del Honorable señor Valente. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).- Perdón, señor 
Presidente, pero no me ubico muy bien en 
cuanto al acuerdo que la Mesa invocó res-

pecto de la forma de discutir estos vetos. 
Entiendo que una observación fue aproba-. 
da por unanimidad en la Comisión, pero 
también se rechazaron otras; de modo que 
solicito a la Mesa abrir discusión sobre el 
particular. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
la página 89 encontrará el señor Ministro 
las observaciones formuladas al artículo 
48. El señor Secretarict explicó que -una 
de ellas fue acogida por unanimidad en 
la Comisión: la recaída en la letra a) del 
inciso primero. En cambio, la que incide 
en la letra b), que también aparece en la 
página 89 del boletín comparado, fue apro
bada por la Cámara y rechazada por ma
yoría de vótos en la Comisión. 

El señor MAR TONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).- El Ejecutivo 
no insiste en la observación recaída en la 
letra b). 

El señor PALMA (Presidente).- En 
ese caso, si le parece a la Sala, se apro-
bará el informe de la Comisión. Es decir, 
se acogería la observación recaída en la 
letra a), y se rechazaría la que incide en 
la letra b). 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). --

En seguida, enJas páginas 89 y 90 del 
boletín comparado se consignan-las obser.: 
vaciones consistentes en agregar después 
del NQ 5 del artículo 2Q del D.F.L. NQ 6, 
los números 6, 7 y 8. 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
observación. La Comisión de Agricultura 
recomienda _ rechazar las observaciones 
consistentes en agregar lo~ números 6Q y 
8Q, y aprobar la que agrega el número 7Q, 
con excepción de la frase final, que dice 
"o proyecte realizarlas en el futuro". 

El señor PALMA (Presidente).- El 
señor Ministro hace presente que el Eje-:-
cutivo no insiste en esta materia. Por lo' 
tanto, si le parece a la Sala, se 'aprobará 
lo propuesto por la Comisión. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 
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La siguiente observación está signada con 
la letra c) del artículo 48. 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
observación, consistente en agregar en el 
inciso segundo del artículo 3Q del mencio
nad~ decreto con fuerza de ley, después 
del punto final, la frase señalada en el 
boletín de que disponen los señores. Sena
dores.· La Comisión recomienda rechazar
la, con los votos de los Honorables señores 
Ferrando, Acuña y Aylwin, y con la abs
tención del Honorable señor Valente. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización) .-El Ejecutivo no 
insiste en su criterio, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobará el informe 
de la Comisión en esta parte. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

La siguiente observación, contenida en la 
página 91, que la Comisión de Agricultu
ra aprobó por unanimidad, consiste en in
tercalar, en el inciso sexto del mismo ar- . 
tículo 3Q del D.F.L. NQ 6, la oración que 
consta en el documento que tienen en SU 

poder los señores Senadores. En conse
cuencia, este veto debe aprobarse confor
me al acuerdo general. 

La segunda observación que aparece en 
la página 91 consiste en reemplazar el 
punto final del último inciso del citado ar
tículo 3Q por un punto seguido, agregando 
la frase que consta en el boletín compara
do. La Cámara de Diputados la aprobó, y 
la Comisión de Agricultura, con los votos 
contrarios al veto de los Honorables se
ñores Ferrando y Aylwin, el pronuncia
miento favorable del Honorable señor Va
lente y la abstención de! Honorable señor 
Acuña, recomienda rechazarla. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).- El Ejecutivo 
no insiste en esta materia. 

-Se aprueba lo propuesto por la Comi
sión. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La observación recaída en la letra d) mo-

difica el artículo 4Q del señalado decreto 
con fuerza de ley en la forma que se in
dica en el boletín comparado. 

La Cámara de Diputados la aprobó y la 
Comisión de Agricultura, con los . votos 
favorables de los Honorables señores Acu
ña y Valente, y con la abstención de los 
Honorables señores Ferrando y Aylwin, 
recomienda proceder en igual forma. 

El señor PALMA (Presidente).-Si le 
parece a la Sala, se aprobará el informe 
de la Comisión en esta parte. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La observación que aparece al final de la 
página 91 del boletín comparado consiste 
en agregar un inciso tercero al citado ar

. tículo 4Q. La Cámara la aprobó y la Comi
sión de Agricultura, con los votos afirma-
tivos de losl Honorables señores Acuña y 
Valente, y la abstención de los Hon·ora
bIes señores Ferrando y Aylwin, reco
mienda adoptar igual pronunciamiento. 

El señor PALMA (Presidente).-Si le 
parece a la Sala, se aprobará el informe 
de la Comisión en esta parte. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La siguiente observación, que consta en la 
página 92 del boletín comparado, está sig
nada con la letra e) del artículo 48. 

La Cámara de Diputados la aprobó, y 
la Comisión de Agricultura, con los votos 
negativos de los Honorables señores Fe
rrando y Aylwin, y favorable a la obser
vación del Honorable señor Valen te, reco
mienda rechazarla. 

El señor PALMA (Presidente).-Tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).- Señor Presi
dente, la observación que Su Señoría so
metió a debate abarca un conjunto de ma
terias y comprende diversas disposiciones 
que se extienden hasta la página 95 del 
boletín comparado, o sea, hasta la frase 
que dice: "El Jefe Abogado, podrá, cuan
do lo estime conveniente, disponer que se 
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tramiten dos o más solicitudes de sanea
miento en un mismo procedimiento admi
nistrativo o judicial." 

Estimo que el Honorable Senado debe
ría discutir en conjunto estas materias, 
pues, de aprobarse qnas observaciones y 
rechazarse otras, estas norn¡.as carecerían 
de coordinación y de sentido. 

Pido al Honorable Senado acoger estas 
observaciones.' Me permitiré leer un docu
mento preparado por el personal de la Di
rección de Tierras, que aporta anteceden
tes suficientes como para que los señores 
Senadores se formen juicio cabal sobre el 
problema. El texto de dicho documento es 
el siguiente: 

"Para una mejor comprensión del siste
ma propuesto, es útil resumir, brevemen
te, cuál es el sistema actualmente vigente. 
Recibida una solicitud de saneamiento, el 
Servicio, por intermedio de un funciona
rio, visita el terreno, comprueba la pose
sión material del solicitante, investiga el 
origen de ella, verifica las mej oras reali
zadas o existentes en el predio, mide el 
terreno y confecciona el plano de él. Con 
esos anteoodentes, el Servicio analiza si el 
peticionario reúne los requisitos legales 
para sanearle el dominio y en caso afir
mativo inicia el procedimiento judicial que 
consiste en: una presentación al tribunal 
competente, publicación de dos avisos en 
un diario y resolución ordenando la ins
cripción a favor del poseedor, cuando no 
se ha deducido oposición por terceros en el 
plazo fatal de 30 días corridos. Ahora 
bien, en el 80 % ó 90 % de los casos sanea
dos por la Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales no se han deducido' oposicio
nes, realidad que llevó a proponer el re
emplazo del trámite judicial por uno ad
ministrativo. ¿ Cuál es el sistema propues
to y sus diferencias con el vigente? Cuan
do el Servicio, por los antecedentes reuni
dos, llega a la conclusión de que posible
mente no haya oposición de terceros, en 
lugar de efectuar la presentación al tribu
nal, publicará directamente los avisos y 

esperará los treinta días. Si se deduce opo
sición remitirá los antecedentes al juzga
do competente y se seguirá el trámite ju
dicial igual que ahora. Si no se presenta 
oposición, se inscribe la propiedad. Sobre 
esta materia, es imprescindible manifes
tar que los terceros están debidamente sal
vaguardados en sus intereses, tanto por el 
D.F.L. NQ 6 vigente, como por las modifi
caciones,. pues tienen dos oportunidades 
de hacer valer. sus derechos, primero opo
niéndose antes de la inscripción y después 
solicitando la compensación de sus dere
chos en dinero, ya que la ley les otorga un 
plazo de dos años, contado desde la ins
cripción, para ese cobro. Estas garantías 
no se modifican o cambian en absoluto con 
la aprobación del trámite administrativo. 
A su vez, cabe consignar que la aproba
ción del veto en esta materia significará 
sólo un beneficio para los poseedores de 
predios, pues se agilizará y acelerará en 
gran medida el procedimiento y, a la vez, 
permitirá un mejor aprovechamiento de 
los escasos recursos humanos y materiales 
del Servicio, sin perjuiCio de que, además, 
significará un alivio en las tareas de los 
tribunales de justicia. 

"En cuanto a lo extenso del veto que se 
analiza, ello se debe exclusivamente a la 
necesidad de reglamentar en detalle el sis
tema, para así proteger en forma efecti
va a los terceros. 

"En resumen, la supresión en determi
nados casos del trámite judicial no signi
fica: 

"a) Modificar los requisitos exigidos 
por la legislación vigente para sanear el 
dominio de una propiedad; 

"b) Disminuir los derechos u oportuni
dades de defensa de los terceros, y 

"e) Restarle seriedad al saneamiento 
del dominio, pues la base de ella está en 
la etapa administrativa, la cual se man
tiene inalterable". 

El señor GARCIA.- Como ha podido 
apreciar el Honorable Senado, se trata de 
establecer un procedimiento administrati-
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vo para otorgar títulos de propiedad, o pa
ra sanear los antecedentes que acreditan 
el dominio. Pienso que nadie se negaría a 
corregir un sistema que se encuentraatra
sado, cual es el de la inscripción del do
minio, consignado en el Reglamento del 
Conservador de Bienes Raíces. Pero no' 
me 'parece conveniente proceder a esta co
rrección a través de un < veto, saltándose 
prácticamente todos los trámites de la ley, 
ya que se trata de un asunto de extrema 
complejidad. Nosotros desconocemos a 
quién corresponderá resolver en definiti
va si una persona es o no es dueña de un 
bien, quién hará las publicaciones y quién 
tendrá a su cargo otorgar compensaciones 
en dinero. Una enmienda de esta natura
leza puede llegar a concretarse; pero pri
mero necesitamos saber qué funcionarios 
tendrán a su cargo tales funciones, qué 
garantías se otorgarán a: terceras perso
nas y cómo funcionarán los mecanismos 
propuestos. No estuve en la Comisión 
cuando se discutió este punto, pero sé que 
a los demás miembros de ella les pareció 
de tal gravedad entrar a pronunciarse so
bre estas materias en ese momento, que 
estimaron preferible tramitar un proyec
to separado con estas ideas, a fin de ana
lizarlas a fondo. En tal caso, no habría 
ningún inconveniente en buscar los proce
dimientos administrativos necesarios que 
estuvieran de acuerdo con los mecanismos 
del Conservador de Bienes Raíces y los 
judiciales. Así, habría seguridad en cuan
to a la persona que tendría facultades pa
ra determinar quién es el dueño de una 
propiedad, y no se entregaría esta delica
da tarea simplemente a funcionarios de 
un Ministerio que, por capaces que sean y 
no obstante la forma de su nombramiento, 
no pueden tener las mismas c.ondiciones y 
calidades que los funcionarios judiciales. 

Un señor Senador me acotaba en pri
vado que no deja de ser curiosa la preo
cupación del Estado por que existan títu
los de dominio perfectos, y me agregaba 

que seguramente ello es para que la ex
propiación' sea más perfecta ... 

Sin ir al fondo de estas observaciones, 
nos negamos a discutir sólo a última hora 
un problema de esta trascendencia. 

El señor PALMA (President~).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las observaciones. 
El señór GARCIA.- ¿ Se votarán en 

conjunto las observaciones contenidas en 
la letra e), señor Presidente? 

El señor PALMA (Presidente).- En 
efecto, señor Senador. 

Se ha pedido a la Mesa informar cómo 
votaron los miembros de la Comisión. El 
señor Secretario dará las explicaciones del 
caso. 

El señor FIGUEROA (Secretario). _ 
Como dije denantes, la Cámara de Dipu
tados aprobó estas observaciones, y la Co
misión de Agricultura, con los votos por 
la negativa de los Honorables señores Fe
rrando y Aylwin, y por la afirmativa del 
Honorable señor Valen te, recomienda re
chazarlas. 

-Se rec;ha,zan (9 votos por la negati
va, 4 por la afirmativa y un pareo). 

-De conformida,d aJl a·cuerdo de pro
cedimiento general, se aprueba la emnien
da contenida en la letra f) del artícu
lo 48, con excepción de la frase qu,e co
mienzCL con las palabras "Sin embCLrgo", 
y termina al finalflel inclso, ccnno 0JSi.. 
mismo las contenidas en las letras g), h) 
e i) del mismo artículo. . 

-De confo'f'midad al' acuerdo de prooe
dimiento generall, se aprueba la primera 
observación contenida en la letra j), y S'O 

rebh(J¡za la segunda, que agrega nn inciso 
final al artículo 16 del D. F. L. NI) '6, de 
1968. Asimismo, 8e a.prneban las observa
cione;s contenidas en la letra k). 

-De confo'f'midad al acue'f'do de rrroce
dimiento general, se aprrueba la letra l), 
que reemplaza el artículo 22 por otro, con 
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excepción d.e la frase final del inciso pri
mero del artíC'Mlo sustitutivo, qu.e dice "o 
haya ~laboracW con su trabajo personal a 
U:h explotación." Asimis11w, se apru,.eban 
les enm.iendas decimocuarta, decimoquin
ta y decimosexta (letras m), n) y ñ), res
pec:tivamente) . 

-De conformidad al acUerdo de proce
dJirruiento gerneral, se aprueba la observa
ción cont.enida en la letra o), c,on excev
ción de las palabras "o municipales", y las 
observaciones decimoctava, decimonovena, 
vigésima y vigesimoprimera, contenidas 
en las letras p), q), r) y s), respectiva
mente. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La observación vigesimosegunda, conte
nida en la letra t), agrega con los núme
ros 47 y 48 dos artículos finales al D.F.L. 
NQ 6, mencionado anteriormente. 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
observación; sin embargo, la Comisión, 
por mayoría, recomienda rechazarla. Vo
taron por el rechazo los Honorables seño
res Ferrando y Aylwin, y por la acepta
ción, el Honorable señor Valente. 

El señor PALMA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES (Ministro de 

Tierras y Colonizadón).- La observación 
en debate agrega los artículos 47 y 48 al 
D.F.L. NQ 6. 

Con relación al artículo 47, la finalidad 
• del veto no es otra que favorecer a los 

poseedores de inmuebles sin títulos sanea
dos, cuando ellos se expropien. 

La situación actual sobre la materia es 
la siguiente: la mayoría de las expropia
ciones pueden efectuarse aunque el terre-

, no carezca de título de dominio, pues por 
el solo hecho de expropiarse, la ley los 
considera saneados. A su vez, expropiado 
un bien raíz, el servicio respectivo con
signa los fondos en el tribunal correspon
diente, y ellos sólo pueden ser cobrados y 
retirados por quienes acrediten legalmen
te su dominio. Es decir, el poseedor sin 

títulos o con títulos imperfectos no puede 
recibir indemnización alguna. 

Esa anomalía e inj usticia, que afecta 
siempre a personas de escasos recursos, 
es la que se pretende solucionar con el ve
to propuesto, que permitirá -previa com
probación de que el expropiado explotaba 
el terreno a la fecha de la expropiación, y 
efectuadas las publicaciones pertinentes 
en los diarios- determinar que el posee
dor material puede cobrar la indemniza
ción consignada en los tribunales. 

El problema analizado precedentemen
te se ha presentado en innumerables 
oportunidades. Puedo citar, por vía de 
ejemplo, los casos siguientes: embalse La 
Paloma (hubo que d.ictar una' ley espe
cial), Choapa, Rapel y Convento Viejo. 
Estas dos últimas situaciones se están 
solucionando con el D.F.L. NQ 6, pero ello 
ha sido posible sólo por la vía de la in
terpretación de sus normas, lo cual no es 
conveniente, máxime si en cualquier mo
mento los tribunales de justicia podrían 
negar lugar al saneamiento por falta de 
posesión en el momento del juicio, o por 
tratarse de bienes ya incorporados al pa
trimonio fiscal. 

Debo señalar que en los dos últimos ca
sos citados nos hemos encontrado con se
rias dificultades para pagar a los anti
guos e indiscutibles poseedores de los 
predios, porque no tienen los títulos debi
damente saneados. 

Por las razones expuestas, considera
mos altamente conveniente aprobar esta 
disposición. 

El señor PALMA· (Presidente). -
Ofrezco la p'alabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-Se a,pruéba U:h obscrva.ción contenida 

eJn la letr~ t), q1Le.agrega los artículos 47 
y 48 al D.F.L. NfJ 6. (13 votos por la afir
mativa, 3 abstenciones y un pa,reo) . 

El señor FIGUEROA "(Secretario).
La observación decimocuarta del Ejecuti
vo contiene varias enmiendas al artículo 
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50 aprqb~do por el Congreso, La Cámara 
de Dipútados las aprobó todas, pero la 
ComisióJl de Agricultura y CQlonización 
del Senado se pronunció separadamente 
sobre cada una de ellas. 

El artículo 50 introduce modificaciones 
al D.F.L; NQ 5, de 1968. 

-De conformidad al acuerdo de pro
cedimiento generral, se o;prueba la prime
ra enmienda de la ob$ervación (iecimo
CUi1.IrÜI¡ (letra a). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La segunda enmienda, contenida en la le
tra b), introduce seis modificaciones al 
artículo 3Q del D.F.L. NQ 5, de 1968, so
bre comunidades agrícolas. 

En primer lugar, se agrega una frase 
final al inciso primero, y después se con
signa un segundo inciso nuevo. 

Como dije, la Cámara aprobó estas ob
servaciones,y la Comisión, por mayoría, 
recomienda rechazarlas. Votaron por el 
rechazo los Honorables señores Ferrando 
y Aylwin, y por la aceptación, el Honora
ble señor Valente. 

El señor PALMA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA.-Voy a forzar un 

poco el Reglamento del Senado, para re
ferirme a la observación que se acaba de 
aprobar que agregó los artículos 47 y 48 
al D.F.L. NQ 5, sobre saneamiento de tí
tulos de dominio, en circunstancias de 
que la Sala había rechazado con anterio
ridad varias observaciones sobre la mis
ma materia. 

Ahora bien, cuando se tomó el acuerdo 
de la Sala, yo me abstuve, porque no al
cancé a darme cuenta de qué se trataba. 
Pero ahora puedo advertir que anterior
mente se había rechazado una observa
ción referente al saneamiento administra
tivo de los títulos de dominio; de modo 
que quedaría una parte aprobada y otra 
rechazada. N o sé si se puede pedir rea
pertura del debate, a fin de corregir el 
error cometido. 

En efecto, a primera vista hemos acep
tado un mecanismo para modificar el sa-

neamiento administrativo; sin embargo, 
en su totalidad, este punto fue rechazado, 
por lo cual mal podríamos aprobar su co
rrección. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización) .-Es efectivo 10 
señalado por el señor Senador. 

Yo argumenté a favor del artículo 47, 
que es una materia muy clara y precisa, y 
que no dice relación a 10 que afirmó el 
señor Senador. 

En cambio, es acertada su afirmación 
en cuanto al artículo 48, que es al que se 
refirió Su Señoría, toda vez que el proce
dimiento sugerido por nosotros fue recha
zado con anterioridad. Por lo tanto, no 
tendría sentido dejar vigente' el artículo 
48, porque no habría forma de aplicarlo. 

En consecuencia, si es posible, podría 
reabrirse el debate sobre ese precepto, a 
fin de que se rechace. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se accedería a lo solici
tado' por el señor Ministro, que coincide 
con el planteamiento del Honorable señor 
García, en el sentido de aprobar el ar
tículo 47 Y rechazar el 48. 

El señor RODRIGUEZ.- Como el Ho
norable señor García ha recordado en 
otras ocasiones, sin que ello constituya 
precedente. 

El señor PALMA (Presidente).
Acordado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Respecto de la primera observación, sig
nada con la letra a), al artículo 50, la 
Sala ya la aprobó por unanimidad, igual 
como lo hizo la Comisión. 

En cuanto a la segunda, contenida en 
la letra b), la Comisión propone recha
zarla. Se pronunciaron en esta forma los 
Honorables señores Ferrando y Aylwin, y 
a favor de ella, el Honorable señor Va
lente. La Cámara de Diputados la había 
aprobado. 

El señor PALMA (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. ' 
Cerrado el debate. 
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El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización) .-EI Ejecutivo no 
insiste. 

-8 e; rec'ha.za. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Comisión 'consideró en forma separa
da la observación contenida en la misma 
letra b), consistente en reemplazar el 
punto aparte del inciso segundo actual 
del artículo 50 por un punto seguido y en 
agregar una frase, y, por mayoría de vo
tos, recomienda rechazarla. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización) .-EI Ejecutivo 
no insiste respecto de esta observación. 

-Se re~chaza. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, la Comisión, por mayoría de 
votos, recomienda rechazar la tercera ob
servación, consistente en reemplazar el 
punto aparte del inciso décimo del ar
tículo 50 por una coma y en agregar una 
frase. Votó a favor de la observación el 
Honorable señor Valente. 

El señor GARCIA.-Este rechazo man
tiene la armonía con los otros relativos 
a los ministros de fe. Por consiguiente, 
procedería acoger el informe de la Comi
sión. 

-Se; rechaza. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En cuanto a la observación que agrega 
un nuevo inciso entre los incisos décimo y 
undéGimo del artículo 50, la Comisión, con 
el voto a favor del Honorable señor Va
lente y las abstenciones de los Honorables 
señores Ferrando y Aylwin, recomienda 
aprobarla. 

El señor PALMA (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado él debate. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor GARCIA.-Es la disposición 

que dice: 
"Por disposición del Director de Tie

rras y Bienes Nacionales y por un lapso 
determinado, el Jefe Abogado podrá dde
gar sin excepción por resolución fundada, 

en Abogados' del Servicio, todas o algu
nas de las facultades o derechos que se le 
conceden en el presente decreto con fuer
za de ley o por las partes, sin perjuicio 
de su responsabilidad. Asimismo, el Sub
Jefe Abogado podrá delegar las suyas, en 
iguales condiciones, en los Jefes de Ofici
na de la Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales. " 

Nada más que la parte que leí es la que 
estamos votando. 

El señor V ALENTE.-Esa es la norma 
que aprobó la Comisión. 

El señor PALMA (Presidente) .-La 
Comisión, con la abstención de varios se
ñores Senadores, aprobó esta observa
ción. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Comisión, con el voto favorable del 
Honorable señor Valente y las absten
ciones de los Honorables señores Ferran
do y Aylwin, propone aprobar la obser
vación que agrega un inciso final al ar
tículo 50. La Cámara de Diputados tam
bién la acogió. 

El señor GARCIA.-Es consecuencia 
de lo anterior. 

-S e aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secrétario).

La siguiente observación, signada con la 
letra e), propone reemplazar algunas pa
labras en el inciso tercero de la letra a) 
del artículo 49• 

La Comisión, con los votos a favor de 
los Honorables señores Ferrando y Ayl
win .y la oposición del Honorable señor 
Val ente, recomienda rechazarla. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización) .-El Ejecutivo 
no insiste. 

-S e recha.za. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La observación siguiente agrega un inci
so, signado con la letra f), al artículo 49 

del D.F.L. NQ, 5, que empieza diciendo: 
"Investigar la constitución de la propie
dad raíz en los lugares que se determi
nen,". La Comisión, con los votos favora
bles de los Honorables señores Ferrando 
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y Aylwin y la oposición del Honorable 
señor Valente, recomienda rechazarla., 

El señor MARTONE$ (Ministro' de 
Tierras y Colonización) .-El Ejecutivo 
no insiste. 

-Se rechaza. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Comisión, por unanimidad, recomien
da aprobar la letra g) que se agrega al 
artículo 4Q, con excepción de su frase fi
nal. Votaron por la supresión de la frase 
los Honorables señores Ferrando y Ayl
win, y por mantenerla, el Honorable se
ñor Valente.Dicha frase dice lo siguien
te: "o proyecte realizarlas en el futuro". 

La Cámara de Diputados también apro
bó esta observación. 

-Se atprUeba la, letra g) en 'la forma 
p1'O'pUesta por la, e omisión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión, con 'los votos a .favor de 
los Honorables señores Ferrando y Ayl
win y la oposición del Honorable séñor 
Valente, recomienda rechazar la observa
ción signada con la letra d), que modi
fica el inciso segundo del artículo 5(> del 
D.F.L. NQ .5. 

La Cámara acogió esta observación. 
El señor MARTONES (Ministro de 

Tierras y Colonización) .-Pido la pala
bra. 

Las palabras "los últimos" que se agre
gan tienen por objeto llenar un vaCÍo del 
texto legal. Este exige, como requisito 
para sanear el dominio, que el peticiona
rio posea la propiedad por lo menos du
rante cinco años a la fecha de la solici
tud. 

Pues bien, el D.F.L. 5 también exige, 
respecto de los comuneros, cinco años de 
ocupación, pero no impone la obligación 
de que éstos se encuentren efectivamente 
en posesión de la propiedad a la fecha de 
la solicitud. En otros términos, si una 
persona, por ejemplo, ha ocupado el te
rreno en común entre los años 1940 y 
1950, cumple con los cinco ,años exigidos 
y debería quedar como comunero, aun 
cuando hayan transcurrido veintidós des-

, I 

de 1950 hasta hoy, fecha en que abandonó 
el lugar. ' 

Por lo tanto, nosotros pre,tendemos rec
tificar esa anomalía, exigiendo que cuan
do el precepto habla de cinco años, signi
fique ios últimos cinco. 

El señor GARCIA.-La Comisión estu
vo en desacuerdo con el criterio del Eje
cutivo en esta materia, por estimar que 
no era posible privar a una persona de 
sus derechos en una comunidad por el 
solo hecho de haberse ausentado y no es-;-

. tar en ella los últimos cinco años, a pesar 
de que puede haber tenido diez o quince 
de comunidad. O sea, bastaría con ausen
tarse cinco años para que perdiera sus 
derechos. 

A mi juicio, la ausencia no puede qui
tar derechos en las comunidades. Existe 
otro procedimiento para modificar el Có
digo Civil: un proyecto de ley' sobre la 
materia. Pero no es posible hacerlo por 
vía de la observación. 

El propio señor Ministro ha reconocido 
que en esta materia no se ha realizado 
una labor perfecta. N o podía ser de otra 
manera, dado el poco tiempo de que he
mos dispuesto para estudiar este asunto. 
Inclusive, este predicamento ha obligado 
a la Comisión a rechazar diversos pre
ceptos, para estudiarlos en otra oportuni
dad. 

Por lo expuesto, voy a· votar de acuer
do con la sugerencia de la Comisión;, es 
decir, en contra de la observación. 

El señor PALMA (Presidente) .-En 
votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la, votación: 6 votos por la, 
afirmativa, 6 por la negativa, 3 absten--' 
ciones y 1 pareo. 

El señor PALMA (Presidente),-Debe 
repetirse la votación. 

-Se recha·za la, observación (9 votos 
contra 7, 1 abstención y 1 pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La siguiente observación, signada con la 
letra e), intercala una frase en el inciso 
primero del artículo 8Q del D.F.L. NQ 5, a 
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continuación de las palabras que indica~ y 
agrega a dicho precepto dos incisos nue
vos. 

La Comisión, por unanimidad, reco
mienda aprobarla, con los votos de los Ho
norables señores Ferrando y Aylwin y la 
oposición del Honorable señor Valente, 
propone· rechazar el inciso final, que dice: 
"Sin embargo, cuando se estimare que 
no hay derechos de terceros que pudieren 
resultar perjudicados, el Jefe del Depar
tamento", etcétera. 

El señor PALMA (Presidente) .- El 
Ejecutivo no insiste en el inciso final. 

-Se aprueba. lo propuesto por la Co
misión. 

~l señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara de Diputados aprobó la ob
servación contenida en la letra f),' que 
consistE! en suprimir una frase en el inciso 
segundo del artículo 11 del D.F.L. NQ 5. 
La Comisión, por mayoría de votos, re
comienda rechazarla. 

-Se rechaza. 
-De conformidad al procedimiento ge-

neral, se aprueba la primera observación 
de las signadas con la letra g), tendiente 
a introducir una enmienda a la letra c) 
del artículo 18. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, en la misma letra g), el Eje
cutivo reemplaza la letra g) del artículo 
18. La Comisión, por unanimidad, reco
mienda aprobar el veto, con excepCión de 
la frase final, que por mayoría de votos 
propone rechazar. Dicha frase es la que 
dice: "exigiendo su cumplimiento judi
cial si fuere necesario". Votaron por re
chazarla los señores Aylwin y Ferrando, 
y por su aprobación se pronunció el se
ñor Valente. 

-Se aprueba la observación, en la for
ma propuesta por la Comisión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara de Diputados aprobó el veto 
contenido en la letra h). La Comisión, por 
mayoría de votos y con la oposIción del . 
Honorable señor Valente, recomienda re
chazarla. 

El señor PALMA (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES (Ministro de 

Tierras y Colonización).- ¿ Me permite. 
señor Presidente? 

El Ejecutivo concuerda con lo resuelto 
por la Comisión. 

El señor PALMA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se rechazará el veto. 

Acordado. 

El señor CONTRERAS .. - ¿ Por qué 
rechazamos la observación? 

El señor PALMA (Presidente) .-Por
que se aprobó lo propuesto por la Comi
sión y el señor Ministro manifestó su 

. acuerdo con que así se hiciera. 
El señor CONTRERAS.- Pienso que 

es importante que el Senado considere 
una disposicIón cuando ésta tiene por ob. 
jeto resolver problemas por la vía admi
nistrativa, lo que no implica mayores gas
tos ni pago de salarios. 

Creo que la disposición es buena.-
El señor PALMA (Presidente).- So

licito la autorización de la Sala para rea
brir" debate sobre el precepto a que se ha 
referido el Honorable señor Contreras. 

El señor GARCIA.- Es consecuencia 
de lo anterior. 

El señor PALMA (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara de Diputados aprobó la ob
servación contenida en la letra i), que 
consiste ~n agregar un inciso segundo, 
nuevo, al artículo 19. La Comisión, por 
mayoría de votos, recomienda rechazarla. 

El señor PALMA (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El s~ñor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).- Señor Presi
dente, el Ejecutivo está de .acuerdo con el 
informe de la Comisión, al igual que en 
lo relacionado con las letrasj), k) y 1). 

-Se rechazan las observaciones conte
nidas en las letras i), .1), k) Y l). 

E1 señor FIGUEROA (Secretario). -
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La Cámara de Diputados ha rechazado la 
observación consistente en. sustituir por 
otro el artículo 155 y ha insistido en la 
aprobación del texto primitivo. La Comi
sión, por unanimidad, recomienda tam
bién rechazar e insistir. 

El señor PALMA (Presidente).- Si 
la parece a la Sala, y de conformidad al 
procedimiento general, se adoptará el 
aeuerdo propuesto por la Comisión. 

El señor üARCIA.- ¿ y qué dice el 
informe? 

El señor PALMA (Presidente) .-Pro
pone lo mismo que resolvió la Cámara de 
Diputados: réchazar el veto e insistir en 
el texto primitivo .. 

Acordado. 
El señor SIL V A ULLOA.- De lo con

trario, no habría ley. 
El señor BALTRA.-¿ Me permite, se

ñor Presidente? 
El señor PALMA (Presidente).-So

licito autorización a la Sala para reabrir 
debate respecto del artículo 55. 

Acordado. 
El señor BALTRA.--'- Señor Presiden

te, el veto que nos ocupa fue redactado 
de acuerdo con los Senadores democra
tacristianos, quienes se opusieron en la 
Sala a la aprobación del artículo 55. En 
esa oportunidad, llegamos a un convenio 
con el Gobierno en. cuanto a la redacción 
de dicho veto. El texto de éste es el que 
me envió el Ministro de Tierras, quien 
fue consultado, y al cual dimos nuestra 
aprobación. Por consiguiente, es lamenta
ble que la Cámara lo haya rechazado e in
sistido en la aprobación del texto primi
tivo. 

El señor V ALENTE.- En todo caso, 
la Comisión recomienda adoptar el mismo 
criterio de esa rama del Congreso; de lo 
contrario, no habría ley. 

El señor L UENGO.- ¿ Me permite, se
ñorPresidente? 

Precisamente, quería hacer notar que 
por el hecho de que la Cámara ya rechazó 
el veto e insistió en el texto primitivo, no 
nos queda en este instante sino proceder 

del mismo modo, ya que de otra manera 
no habría ley sobre la materia. 

Se trata de garantizar en alguna for
ma los derechos de los actuales ocupantes 
del Mercado Municipal de Temuco, a fin 
de que éstos tengan la posibilidad de con
tar con un local en el nuevo edificio que 
allí se ha de construir. 

El señor HAMILTON.- ¿Me permi
te, señor Presidente 1 

Me agradaría que el señor Ministro nos 
explicara cómo debe entenderse lo qu~ se 
consigna en la letra i); respecto de la cuál 
la Sala ya adoptó resolución. 

El señor LUENGO.- Esa letra se re
chazó. 

El señor HAMILTON.- ¿Pero cuáles 
son los goces individuales cuyos acuerdos 
no podrán ejecutarse mientras no sean 
autorizados por el Jefe Abogado '! 

El señor PALMA (Presidente).- So- / 
licito acuerdo de la Sala para reabrir de
bate sobre la disposición a que se refiere 
el HOfl(~rable señor Hamilton. 

El señor V ALENTE.- No. 
El señor LUENGO.- No. 
El señor PALMA (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
-De conformidad con el procedimien

to general, se aprueba la observación re
caída en el artículo 62 y la que agrega un 
artículo 64, nuevo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara de Diputados aprobó la obser
vación consistente en agregar un artículo 
65, nuevo. La Comisión, por unanimidad, 
recomienda también aprobarla, con ex
cepción de la parte final del inciso prime
ro, que por mayoría sugiere rechazar. La 
parte final del inciso primero dice: 

"Esta disposición se aplicará también, 
en los casos de transferencias gratuitas 
de dominio de bienes fiscales a esas enti
dades." 

-Se aprueba, en la forma propuesta 
por la Comisión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara de Diputados aprobó la obser
vación que consiste en agregar un artícu-
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lo 66, nuevo. La Comisión, con los votos 
de los Honorables ,señores Ferrando y 
Aylwin, contra el voto afirmativo del Ho
norable señor Valente, recomienda recha
zar el veto. 

El señor PALMA (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).-· Señor Presi
dente, el Ejecutivo concuerda con el in
forme de la Comisión. 

El señor PALMA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se dará por rechazada: 
la observación. 

El señor MONTES.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

He estado leyendo las primeras líneas 
de este artículo y me parece realmente 
inobjetable su texto, por cuanto por él se 
trata de solucionar un problema. por eso, 
en verdad no entiendo cuál es exactamente 
la razan de su rechazo, pues me parece 
verdaderamente bueno. 

El señor GARCIA.- La razón del re
chazo estriba en que se trata de faculta
desque Hene la Corporación de Mejora
miento Urbano, que es a quien correspon
de hacer las gestiones que se indican. Se 
quiere, entonces, evitar que haya dos en
tidades con idénticas facultades, especial
mente en lo que se refiere a balnearios 
populares y demás construcciones. 

-Se rechaza. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Cámara de Diputados aprobó la obser
vación consistente en agregar el artículo 
67, nuevo. La Comisión, con los votos ne
gativos de los Honorables señores Fe-

. rrando y Aylwin, y el afirmativo del Ho
norable señor Valente, recomienda recha
zarla. 

El señor PALMA (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor V ALENTE.-Señor Presiden

te, este artículo 67 se relaciona con las 

modificaciones que se introducen al De
creto Supremo NQ 1.600, de 31 de marzo 
de 1931, y se refiere a la forma de resol
ver el problema de títulos en la propiedad 
austral. 

La Comisión, por mayoría de votos, 
acordó rechazar este artículo por estimar 
que ,se trataba de una materia un tanto 
complicada y que no podía resolverse por 
medio de un veto, sino mediante un pro
y.ecto de ley, que permitiera estudiarla 
con mayor detenimiento. Sin embargo, 
nosotros hemos recibido peticiones de al
gunas personas. de la región austral, quie
nes nos solicitan aprobar el artículo pro
puesto, ya que éste, en cierto modo, viene 
a resolver diversos asuntos relativos a la 
tenencia de tierras. 

Sin perjuicio de que el Ejecutivo, me
dü¡,nte un nuevo proyecto de ley, perfec
cione esta disposición con posterioridad, 
nosotros creemos que debemos dar al Mi
nisterio respectivo las posibilidades lega
les de ir resolviendo una serie de proble
mas que se están presentando en todo el 
Sur, especialmente en la zona austral. 

Por eso, somos partidarios de aprobar 
el veto, o sea, de hacer bueno el artículo 
67, una norma absolutamente necesaria 
para que dicha Secretaría de Estado se 
pueda manejar con cierta agilidad en lo 
relacionado con el otorgamiento de títulos 
yel saneamiento de la propiedad austral. 

Esa es la razón que tuvimos para apro
bar el veto. 

El señor CONTRERAS.- ¿ Me permi
te, señor Presidente? 

Nosotros votaremos favorablemente la 
disposición porque en la zona austral exis
te gran número de personas que están en 
posesión material de algunos predios fis
cales. Sabemos perfectamente bien en qué 
condiciones funciona la Dirección de Tie
rras y Bienes Nacionales. No me refiero 
a la ·calidad ni al comportamiento de sus 
funcionarios, sino básicamente a la falta 
de personal para resolver tales problemas. 
Esa Dirección ha contado siempre con un 
limitado número de funcionarios, por lo 
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cual cada vez le es más' difícil evacuar los 
informes correspondientes en el terreno 
mismo. 

Es conveniente conceder la ft\cultad 
que se solicita, a fin de que la gente que 
en estos momentos se encuentra en pose
sión material de los predios pueda obte
ner el título de dominio correspondiente. 

A nuestro juicio, la disposición es be
neficiosa porque resuelve definitivamen
te un problema que desde hace años afec
ta a numerosas personas. 

Voto que sí. 
El señor FERRANDO.-La Comisión 

rechazó la observación que agrega el ar
tículo -67, nuevo, en primer lugar, por 
tratarse de una modificación de una ex
tensa y especialísima legislación sobre la 
propiedad austral, dictada en 1931, y en 
segundo término, porque se pretende eli
minar en un plazo prudencial, todas las 
excepciones existentes. Es decir, median
te un veto se introducen enmiendas prác
ticamente a todo el proceso legal sobre 
constitución de la propiedad austral, sin 
que el Congreso tenga la posibilidad efec
tiva de estudiar la materia, de saber cuá
les son' 'las verdaderas necesidades, y cuá
les los alcances de las enmiendas que se 
nos proponen. 

Somos partidarios de modificar las 
normas existentes, pero no mediante un 
veto, sino en una discusión más amplia y 
completa, ya que son muchos y variados 
los intereses en juego. 

Tales fueron las razones por las cuales 
la Comisión estimó inconveniente aprobar 
la disposición. 

Voto negativamente. 
-Se rechaza la observación (11 votos 

por la negativa, 9 por la afirmativa y 1 
ab8~ención) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Agricultura y Coloniza
ción, con los votos favorables de los Ho
norables señores Ferrando y Valente, y 
la abstención del Honorable señor Ayl
win,' recomienda aprobar la observación 

que agrega el artículo 68, nuevo. Por su 
parte, la Cámara la aprobó. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

La Comisión de Agricultura y Coloniza
ción con los votos de los Honorables se
ñores Ferrando y Aylwin y la oposición' 
del Honorable señor Valente, recomienda 
rechazar el artículo 69, nuevo. La Cámara 
lo aprobó. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
di.scusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonizaeión).- A mi juieio, el 
Senado debe aprobar esta disposición, de 
absoluta justicia. Se trata de que deter
minadas instituciones estatales, como el 
Banco del Estado, la Corporaeión de Fo
mento de la Producción, el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario y la Corpora
ción de la Reforma Agraria, en la provin
cia de Magallanes otorguen créditos a los 
campesinos a los que se asignen lotes fis
cales, o unidades campesinas, como las 
denominamos ahora. 

De acuerdo con las leyes orgánicas vi
gentes de los organismos ya menciona
dos, para obtener créditos debe constituir
se la debida garantía. Como es lógico, en 
este caso ello no es posible por tratarse de 
simples usuarios y no de titulares de pre
dios. Mediante esta disposición pretende
mos que a . esos usuarios se les concedan 
créditos, én algunos casos, para que pue
dan instalar actividades industriales del 
agro, como por ej emplo aserraderos, in
troducir mejoras, comprar animales, etcé
tera. 

Reitero que, a nuestro juicio, el pre
cepto es de absoluta justicia, y que, de no 
aprobarse, el campo de la zona austral de 
Chile continuará en las mismas condicio
nes en que se encuentra. 

El señor V ALENTE. - Deseo confir
mar las palabras del señor Ministro, por
que, al parecer, la mayoría de la Comisión 
tuvo una inadvertencia' cuando se votó es-
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te artículo. Se trata de un beneficio para 
los campesinos de la provincia de Maga~ 
llanes, a fin de que puedan recibir crédi~ 
tos directos del Banco del Estado, de la 
Corporación de Fomento, del INDAP y de 
la CORA. La disposición establece tam~ 
bién que esos campesinos podrán recibir 
concesiones boscosas, afectas asimismo a 
esta clase de facilidades crediticias. En 
seguida, se estatuye una fórmula para 
que, sin necesidad de cumplir los requisi~ 
tos que en cada caso se exigen para optar 
a los créditos,es decir, título de dominio 
o concesión definitiva, los campesinos 
puedan utilizar los recursos estatales con 
el propósito de mejorar la explotación de 
sus predios. 

Por tales razones, considero que el pre~ 
cepto debe aprobarse. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).- Quiero desta~ 
cal' que el inciso final del artículo 69 res
guarda debidamente los créditos, pues los 
interesados de·berá seleccionarlos la Co
misión Especial de Tierras, organi.smo 
técnico creado en virtud de la ley 1,6.813. 
O sea, el otorgamiento de los créditos no 
queda entregado a la arbitrariedad de la 
Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, 
que podría considerarse no especializada 
en la m~teria. Integran dicha Comisión, 
entre otros, representantes de organismos 
del agro, del Banco del Estado, de la 
Corporación de Magallanes, y desde lue~ 

go, del Ministerio de Tierras y Coloniza~ 
ción. 

El señor CONTRERAS.-Pretendo in~ 
terpretar la disposición afirmando que su -
rechazo constituiría una gran arbitrarie
dad. ,¿ De qué se trata? El precepto esta
blece que el Banco del Estado, la Corpo
ración de Fomento de la Producción, el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario y la 
Corporación de la Reforma Agraria, po
drán, en la provincia de Magallanes, otor
gar créditos directos a los beneficiados 
con una asignació.;n provisional de terre-

nos fiscales otorgada por la Dirección de 
Tierras y Bienes Nacionales. 

A una persona radicada en la provincia 
de Magallanes -:los señores Senadores 
saben lo difícil que es vivir en esa ,zona-. 
se le asignará cierta extensión de tierra. 
Seguramente, ella no contará con los re
cursos necesarios para explotarla, no des
de el punto de vista agrícola, posibilidad 
allí muy remota, sinO desde el punto de 
vista ganadero. Si no dispone de los me
dios necesarios para dedicarse a la crian
za de ganado, esa persona no podrá con~ 
tribuir al cumplimiento del anhelo de to
dos los chilenos: resolver el problema ali
mentario en nuestro país. Pienso que ne
gar tal beneficio constituye realmente 
una manifiesta injusticia. 

Por otra parte, se establece que las 
instituciones señaladas en el inciso prime
ro podrán otorgar créditos a los campe
sinos, sin necesidad de que éstos cumplan 
otros requisitos que los que en cada caso 
se señalen por la Dirección de Tierras y 
Bienes Nacionales. 

A mi juicio, se trata de favorecer a 
gente modesta, que recibe un predio !Rgri
cola en el cual debe explotar primeramen
te los bosques para luego habilitar terre
nos para dedicarlos a la crianza o a la 
agricultura. ¿ Con qué recursos lo hará? 

Considero que haríamos justicia a los 
habitantes de la provincia más austral de 
Chile al aprobar el veto, pues en esa for
ma, junto con recibir una porción de tie
rra, tendrán ellos también la posibilidad 
de obtener los créditos necesarios para 
hacerla producir. 

El señor FERRANDO.- Sucintamente, 
deseo decir dos o tres cosas con relación 
al artículo en debate. 

En primer lugar, la disposición estable
ce que se trata de una facultad para otor
gar determinados préstamos. El hecho de 
que sea una facultad permite seleocionar 
a los interesados, es decir, otorgárselos a 
unos y negárselos a otros. Podría darse 
el caso de dos personas que reunieran los 
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mismos requisitos, y, como se trata de 
una facultad y no de una obligación, que 
se favoreeiera a una en detrimento de la 
otra. 

Esa es la primera razón por la cual no 
me agrada el precepto. 

En segundo término, lo rechazamos por
que no guarda relación con la idea cen:tral 
del proyecto. La disposición no se refiere 
a los títulos de domin~o ni al modo de 
otorgarlos. En un proyecto relacionado 
fundamentalmente con el funcionamiento 
del Ministerio de Tierras y Colonización, 
se incluyen normas relativas al otorga
miento de créditos por parte del Banco 
del Estado. Además, se trata de faculta
des de que dispone en la actualidad dicha 
institución, la cual, por medio del Insti
tuto de Desarorllo Agropecuario, puede 
otorgar préstamos a los pequeños agricul
tores, a los asentamientos y a organizacio
nes pequeñas, todos los cuales obtienen 
ayuda en esa forma. 

Por eso, no veo razón para incluir en 
este proyecto una disposición semejante, 
máxime si ella es facultativa, cuando el 
Banco del Estado cuenta con atribuciones 
para conceder esos préstamos. 

El señor GARCIA.-¿ Carece en la ac
tualidad la Corporación de Fomento de fa
cultades para otorgar préstamos, que ten
gan que dárselas ahora? Si es así, bueno 
sería aprobar esta observación, porque 
SIgnifica que la Corporación de Fomento, 
para otorgar créditos, tendría, salvo que 
se tratara de créditos hipotecarios como 
aquí se establece, ... 

El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor GARCIA.-'-Por cierto, señor 
Senador. 

El señor RODRIGUEZ.- En realidad, 
el veto es necesario, porque trata, precisa
mente, de obviar las dificultades legales 
de quienes, careciendo de título de domi
nio definitivo, se ven impedidos de entre
gar sus predios en garantía hipot~caria. 
Mediante la proposición del Ejecutivo se 
beneficia 'a los que pose~n una asigna-

ción provisional de terrenos fiscales, sal
vando el impedimento jurídico a que me 
referí. 

El señor GARCIA.-Si la CORFO pue
de conceder créditos hipotecarios sólo a 
quienes son dueños de propiedades, quiere 
decir que no puede otorgarlos en otras 
condiciones. Es bueno dejar testimonio en 
el Senado de que así debe entenderse ,la 
ley orgánica de la CORFO: que no 'puede 
conceder préstamos, a menos que exista 
para ello una ley especial, si no se trata 
de personas que cumplan con el requisito 
de exhibir título de dominio. Hago esta 
advertencia porque la Corporación de Fo
mento está prestando dinero a todo el 
mundo, con título de dominio o sin él; es
tá prestando a empresas, tengan o no ten
gan ese título. La CORFO siempre se ha 
considerado como una empresa privada, 
libre de realizar las operaciones que esti
me convenientes. 

Por eso ,si es necesario este artículo 
para que esa institución otorgue créditos 
a determinados agricultores en Magalla
nes, ello servirá como un antecedente va
lioso para aseverar que ella carece de fa
cultades para conceder ese tipo de bene
ficio de la manera como lo ha hecho el 
último tiempo, en que, incluso para com
prar acciones a las personas, les otorga 
créditos. 

En cambio, para obtenerlos del Banco 
del Estado, del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario y de la Corporación de la 
Reforma Agraria, no se requiere ser pro
pietario. 

Por consiguiente, no puedo explicarme 
qué finalidad tiene el artículo propuesto 
por el Gobierno, a menos que sea la de 
incrementar las peticiones de créditos, los 
que podrían otorgarse en cualquier mo
mento y por cualquiera de las institucio
nes señaladas~en la observación. 

Reitero: no entiendo este veto. Por lo 
demás, nada tiene que ver con el sanea
miento de títulos, idea matriz del proyec
to, la concesión de préstamos por deter
minadas instituciones estatales. 
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. Aprovechando que aún no estamos en 
votación, me gustaría que se diera" res
puesta a las interrogantes que formulé. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización) .-:....Ya lo dije ha
ce un rato: la idea del Ejecutivo consiste 
en posibilitar, más allá de lo expresado 
por las leyes orgánicas de las respectivas 
instituciones del Estado, la concesión de 
créditos a campesinos modestos benefi
ciados con asignaciones provisionales de 
terrenos; que para ello, en algunos casos, 
no se precise ser propietario, y que la ga
rantía del crédito pueda estar constituida 
por útiles, enseres, maquinarias, etcétera. 
Según entiendo, así opera el Banco del Es
tado. 

Si a un modesto campesino le entrega
mos un predio, por ejemplo, de 1.1500 hec
táreas, necesitará apotrerarlo, cerrarlo, 
comprar animales, construir galpones, et
cétera. Si no le concedemos crédito, ló
gicamente le estamoS haciendo un flaco 
servicio y empeorando su situación econó
mica. En cuanto a la CORA y al INDAP, 
se remiten ... 

El señor MORENO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

Quiero solicitarle una aclaración. Com
parto su propósito en cuanto a otorgar 
asistencia de esta naturaleza a pequeños 
agricultores, a colonos, a personas asigna
tarias de terrenos o a quienes el Estado 
otorgue' asignación provisional de los mis
mos. Pero ocurre que las leyes orgánicas 
de INDAP y CORA establecen expresa
mente la facultad de conceder todo tipo 
de créditos, ya sean de capitalización, de 
inversión, de operación o de insumos, a 
cualquier agricultor, tanto si es propieta
rio como si no lo es, sin la exigencia de 
la garantía del título de dominio. Y para 
ello existen reglamentaciones en virtud de . 
las cuales los agricultores asumen la res
ponsabilidad común, estén organizados o 
no en' cooperativas. Incluso, sin la exigen
cia de personalidad jurídica manifestada 
en una cooperativa, un comité puede re
cibir créditos y, todavía más, éstos pueden 

otorgarse a título individual, aun cuando 
el beneficiario tampoco esté' organizado. 

La verdad es que tampoco logro com
prender, señor Ministro, la razón de dic
tar una disposición legal' "para habilitar 
una facultad que se ha usado en Maga
llanes y en el resto del país, cuyo ejerci
cio no ha tenido dificultad de ninguna na
turaleza. 

Esta es la consulta que quiero formu
lar. 

El señor RODRTGUEZ.-¿Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

En todo caso, aun cuando puede estar 
en lo cierto el Honorable señor Moreno, 
vale la pena destacar que el inciso pri
mero del artículo 69 propuesto por el Eje
·cutivo hace referencia a lo dispuesto en 
el artículo 2Q, transitorio, inciso segundo, 
de la ley 16.813 -cuerpo legal suscrito 
por el Presidente Eduardo Frei y su Mi
nistro de Hacienda, Andrés Zaldívar-, 
que dice concretamente: "Podrá el Pre
sidente de la República modificar la cla
sificación, deslindes y cabidas de las tie
rras fiscales disponibles, para relotearlas 
en unidades económicas familiares de ca
pacidad talajera no infer~or a 1.000 ove
junos de esquila, para asignarlas a cam
pesinos." 

Esta norma, a que se remite la obser
vación del Ej ecutivo, resuelve los proble
mas que Duedan crearse por la posible di
visión de' tierras primitivamente asigna
das a determinadas personas en Magalla
nes, donde no hubo estabilidad en cuanto 
a los títulos definitivos de dominio. Allí, 
la autoridad crediticia puede encontrarse 
con problemas jurídicos nuevos relativos 
a la asignación provisional de terrenos. El 
veto, al referirse a una ley anterior, y en 
los términos en que lo está explicando el 
señor Ministro, es útil, porque refuerza 
la posibilidad de obtención de créditos por 
quienes se hallan en una situación irregu
lar. 

El señor MAR TONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).- Precisamente, 
el propósito del Ejecutivo es el de aco-
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gerse a la disposición del artículo 2Q tran
sitorio de la ley 16.81,3. Hemos empezado 
a constituir las unidades económicas; las 
hemos asignado a campesinos individua
les o a integrantes de comunidades; pero 
nos hemos encontrado con la imposibili
dad de entregar les los recursos económi
cos del easo a fin de que realicen una ex
plotación racional e intensiva del predio. 

Es posible -hago fe en lo que dice el 
Honorable señor Moreno- que elloco
rresponda a CORA e INDAP, pero no 
siempre se cuenta con disponibilidad dé 
recursos en determinado organismo. POr 
eso, aun cuando puedan regir las normas 
a que se refirió el señor Senador, puede 
ocurrir que tales entidades carezcan de di
nero suficiente para conceder créditos. Y, 
por esa misma razón, el veto extiende la 
posibilidad de otorgarlos a la Corporación 
de Fomento y al Banco del Estado. 

Ante la aprensión señalada por los se
ñores Senadores, particularmente por el 
Honorable señor García, acerca de la se
lección, por así decirlo, de los solicitantes 
de créditos, advierto que, desde luego, to
do cré.dito debe pasar por el tamiz de las 
instituciones y de los expertos antes de 
concederse o negarse, porque no siempre 
es factible y lógico acceder a tales peti
ciones. 

Termino la idea. Se trata de que una 
Comisión Especial, creada por ley, con 
asiento en Magallanes -donde están pre
cisamente los organismos especializados 
del agro encargados de racionalizar toda 
la actividad agraria de la provincia-, a 
la cual concurrirán y asesorarán funciona
rios del Banco del Estado y de la COR
MA, seleccione las peticiones de crédito, 
aceptándolas o rechazándolas. 

En: consecuencia, me parecería extraor
dinariamente injusto que no se diera esta 
herramienta sólo por las razones señala
das por algunos señores Senadores. 

El señor GARCIA.- Mi posición es 
muy simple: estaría de acuerdo en apro
,bar la observación del Ejecutivo, pero sin 
su inciso final, que empieza diciendo: "Los 

campesinos u organizaciones campesinas 
a quienes se les otorgue el crédito, debe
rán ser seleccionados previamente por la 
Comisión Especial" ... 

Es decir, no se respetan los procedi
mientos y meeanismos de las institucio
nes referidas, ni tampoco su margen de 
disponibilidad para conceder préstamos, 
ya que la simple selección por la Comi
sión indicada obliga al otorgamiento, aun 
cuando -repito- el Banco del Estado, la 
Corporación de Fomento o cuaJquiera otra 
de dichas instituciones carezcan de recur
sos para ello. 

Por consiguiente, pido votación separa
da para el último inciso del artículo 69 
propuesto por el Gobierno. Aprobaré el 
resto del veto, no por las razones que ha 
proporcionado el señor Ministro en cuanto 
a dar mayor amplitud a las leyes vigen
tes, lo que me es del todo indiferente, si
no para restringir las facultades de la 
CORFO mediante la interpretación de es
te artículo. Pero lo que jamás aceptaré 
será el último inciso. 

El señor V ALENTE.-Creo que hay 
consellSO en el Senado para aprobar la 
observación. 

Entiendo que el hecho de que se men
cionen en ella al Banco del Estado, a la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
al Instituto de Desarrollo Agropecuario y 
a !a Corporación de la Reforma Agraria, 
amplía la posibilidad de que esos organis
mos -con distintos regímenes crediticios, 
muchas veces no coincidentes, de acuerdo 
con sus propias leyes orgánicas- favo
rezcan a los pequeños campesinos y a las 
organizaciones campesinas o de comune
ros de la provincia de Magallanes, con 
una línea especial de créditos, la que se 
aplicaría con una novedad: la de que se 
pueda ser asignatario de tales créditos 
aun cuando se carezca de título de domi
nio; ni siquiera se requeriría la documen
tación oficial emanada de algún organis
mo del Estado que acredite tenencia de la 
tierra. Bastaría tener una asignación pro
visional de terrenos fiscales mediante re-
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solución de la Dirección de Tierras, para 
tener derecho a optar a ese crédito. 

No se trata tampoco de romper los 
mecanismos de las instituciones en cuan
to al otorgamiento de créditos, sino de 

. exceptuar a un grupo de campesinos, in
dividualmente o por organizaciones, con el 
propósito de que, una vez recibida la 
asignación provisional de terrenos o la 
concesión boscosa, cuenten con los medios 
monetarios o financieros para desarro
llar sus actividades. 

Estimo inconveniente suprimir el inci
so final del artículo 69 propuesto por el 
Gobi{!rno, que crea una Comisión Espe
cial de Tierras con el fin de seleccionar a 
los campesinos u organizaciones campesi
nas que sean acreedores a los créditos. 
Repito: esto no significa romper las nor
mas y mecanismos de las organizaciones 
crediticias. Por el contrario, se trata de 
aplicar la ley 16.813, que reglamentó en 
forma muy precisa la forma de entregar 
las concesiones, y de adoptar, de acuerdo 
con esa misma ley, una resolución final 
acerca del otorgamiento .de los créditós. 

Me parece que esta materia es muy cla
ra y que, por ello, sólo cabe aprobar el 
veto totalmente. 

El señor LORCA.- He escuchado con 
mucho interés las opiniones de los seño
res Senadores. Comparto la idea de apro
bar la observación. La verdad es que, co
mo expresó un Honorable colega, la pro
posición del Gobiernb tiende en el fondo a 
clarificar, para su mejor aplicación, la ley 
NQ 16.813, que fue la que dio forma y 
vida a la Corporación de Magallanes; y 
a que sea la Comisión Especial que se creó 
en el reglamento de dicho cuerpo legal la 
que otorgue la c·ertificación que se re
quiera para obtener esos créditos. 

Personalmente, me parece un error la 
afirmación de que actualmente sólo tienen 
acceso al crédito los campesinos con título 
de . dominio,· ya que, en Magallanes, tanto 
el Banco del Estado como el INDAP e 
incluso la Corporación de Magallanes los 
están concediendo. 

Tanto en el Senado como en la Cámara 
siempre he sido partidario de no desechar 
un artículo porque aparentemente impli
que redundancia. Si el ánimo de los se
ñores Senadores es el de que esos cam
pesinos obtengan créditos, y el artículo 
aclara cómo éstos han de concederse, tan
to mejor. No creo que sea conveniente de
cir que los créditos se facilitarán sin ne
cesidad de ley -lo que ha estado suce
diendo en la práctica-, porque es mucho 
más adecuado que ellos se concedan de 
acuerdo con la ley. 

Por estas consideraciones, soy partida
rio de aprobar el artículo en su actual 
texto. N o veo razón para suprimir el úl
timo inciso, en virtud del cual se enco
mienda a una comisión ya existente esta
blecer si los solicitantes tienen o no tienen 
derecho a estos créditos. Ahora, si nos 
asaltan dudas -como nos pasa a todos 
los políticos- en cuanto a que esa comi
sión actúe en forma poco seria, éste es un 
problema que se aclarará posteriormente; 
pero es .mucho mejor que sea la comisión 
designada en la ley y en el reglamento la 
que dé el "pase" a los créditos. 

El señor RODRIGUEZ.-Entiendo que 
en esa comisión están representados todos 
los sectores. 

El señor BALTRA.-¿Me permite, se
ñor Senador? 

Quisiera pedir a Su Señoría que nos 
informara acerca de la estructura o com
posición de esa Comisión Especial de Tie
rras. 

El señor LORCA.- Tengo aquí el re
glamento respectivo, pero no he wdido 
encontrar el artículo pertinente. No sé si 
el señor Ministro lo tiene a mano. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).- N o lo tengo; 
pero, según mis recuerdos, esa comisión 
está presidida por el Vicepresidente de la 
CORMA y está integrada por los organis
mos del agro -la CORA, el INDAP y la 
Dirección de Tierras- y el Banco del 
Estado. Esa es la integración de la comi
sión especial que existe para estos efectos. 
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y entre otras cosas, tiene a su cargo la 

asignación de estos lotes redistribuidos en 

la provincia de Magallanes. Es decir, es 

una comisión altamente especializada y 

que tiene conocimiento acabado de todo el 

asunto. No es un organismo que vaya a 

recibir, desde el exterior, una petición de 

crédito, por cuanto los miembros que la 

integran tienen conocimiento de la calidad 

del suelo y de la condición del campesino 

o de la comunidad campesina que está 

solicitando el crédito. Además, dicha co

misión tiene por finalidad impulsar las 

diferentes actividades de la provincia y, 

lógicamente, para ello cumple la tarea de 

implementar, como corresponde, al cam

pesino que viene llegando a la tierra sin 

haber logrado aún constituir un capital, 

el cual, muchas veces .:.-y con esto .en algu .. 

na medida respondo al Honorable señOl" 

Lorca- sirve de respaldo al crédito soli

citado; es decir, es la garantía que entre

ga para que le sirva de aval. 
El señor PALMA (Presidente).- Tie

ne la palabra el Honorable señor Ferrando. 

El señor FERRANDO. - Le conce

do una interrupción al Honorable .señor 

Lorca. 
El señor LORCA.- En conformidad 

con el reglamento de la ley, no me cabe 

duda de que el denominado "Consejo Eje

cutivo de la Corporación de Magallanes" 

constituye la comisión especial que deter

minará los créditos. Ese consejo ejecu

tivo está integrado por el Intendente de 

la provincia, el vicepresidente ejecutivo 

de la Corporación de Magallanes, un 

agente de la Corporación de Fomento de 

la Producción, un director de la Oficina 

de Planificación y el delegado zonal del 

Ministerio de Obras Públicas. 
El señor MAR TONE S (Ministro de 

Tierras y Colonización).- ¿Me permite 

una interrupción? 
El señor LORCA.- Con mucho gusto. 

El señor MARTONES (Ministro de 

Tierras y Colonizactón).- El Honorable 

señor Lorca se ha referido a la composi-

cióndel consejo; pero yo mencioné la com

posición de la comisión especial. 

El señor LORCA.- Yo me referí al 

Comité Ejécutivo, al Consejo. Por des

gracia, no puedo encontrar el artículo per

tinente; pero éste se encuentra en el re

glamento. 
El señor FERRANDO.- Tengo otra 

pequeña aprensión: el Banco del Estado 

y las otras instituciones quedan faculta

dos para otorgar créditos en la provincia 

de Magallanes, de lo cual pudiera dedu

cirse que sólo podrán ejercer esa facultad 

en dicha provincia y no en el resto del 

país, en circunstancias de que en la actua

lidad la ejercen en todo Chile. De manera 

que si ahora se les da esa facultad refe

rida a Magallanes, tales instituciones po

drán decir a los campesinos y a las orga

nizaciones de campesinos del resto del 

país que están impedidas de darles los 

créditos que ellos necesitaren por no estar 

facultadas para ello, sino sólo respecto de 

la provincia de Magallanes. 
El señor PALMA (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 69. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

¿ Mantiene su solicitud de dividir la vo

tación, Honorable señor García? 
El señor GARCIA.- No, señor. Votaré 

negativamente. 
- (Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.- En realidad. 

no se justifican las aprensiones del Hono:

rabIe señor Ferrando, porque la disposi

ción se refiere exclusivamente a la ley 

16.813, orgánica de la Corporación de Ma

gallanes. Por esta razón se hace especial 

referencia a esa provincia y no porque se
excluya a los campesinos del resto del país. 

-Se rechaza la observación (12 votos 

contra 8). 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Respecto de la observación que agrega 

el artículo 70, la Comisión propone, por 
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unanimidad, acoger el· inciso primero 
·-aprobado también por la Cámara-, y, 
con los votos de los Honorables señores 
Ferrando y Aylwin, rechazar el inciso 
segundo. 

El señor PALMA (Presidente).- De 
acuerdo con el procedimiento de carácter 
general, queda aprobado el inciso primero. 

El señor LORCA.- ¿ Me permite, señor 
Presidente ? 

El señor PALMA (Presidente).- ¿En 
relación con el inciso primero? 

El señor LORCA.- Sí, señor Presi
dente. 

Aquí estamos votando un artículo me
diante el cual se autoriza al Presidente 
de la República para· renovar directamen
te los contratos de arrendamiento de te
rrenos fiscales situados en Magallanes y 
Aisén. Deseo saber si ésta es una nueva 
política por parte del Presidente de la 
República y del señor Ministro de Tie
rras, porque entiendo que antes el pro
cedimiento era otro; no se renovaba nin
gún contrato de arrendamiento de terre
nos, sino que, simplemente, terminado el 
período de arrendamiento, se daba a los 
interesados la posibilidad de vender sus 
mejoras. 

Quierosllber, repito, si· en esta mate
ría el señor Ministro va a cambiar lapo
lítica seguida, porque tengo conocimiento 
de que la tramitación de muchos' contra
tos de arrendamiento que estaban listos 
paTa renovación o venta ha sido suspen
dida en el Ministerio de Tierras y Co
lonización. Me pregunto si se trata de que 
la autorización quede simplemente con
signada en la l~y osi ha habido un cam
bio en los propósitos del señor Ministro. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).- Señor Presi
dente, respecto de tierras fiscales en la 
provincia de Magallanes, tenemos una 
posición bastante clara, entregada a la 
publicidad incluso por el señor Ministro 
de Agricultura, que es el compañero de 
Gabinete que fija las políticas del agro. 
Puedo señalar que nosotros estimamos 

que aquellos loteros que han cumplido su 
cometido en debida forma --es decir, que 
se dedican preferente o exclusivamente a 
explotar el predio correspondiente; que le 
han introducido mejoras estimables; que 
no tienen dificultades con sus trabajado
res; que tienen sus imposiciones al díá, 
que. no adeudan salarios, etcétera- deben 
continuar con la tenencia de la tierra. 
Hay otros loteros -como lo he podido 

. comprobar en una visita que realicé hace 
poco más de un mes a la provincia de Ma
gallanes- que se dedican a diversas ma
terias, que tienen abandonados sus pre
dios o que no los han explotado en forma 
intensiva. Es lógico que nosotros ponga
mos término, como ya 10 hemos estado 
haciendo, a los contratos de arrendamien
tos de aquella gente que, en realidad, está 
faltando al cumplimiento de la disposición 
legal pertinente, que exige cumplir cier
tos requisitos. Es en esos lugares en donde 
nosotros constituimos las unidades eco
nómicas, como lo señalaba hace un ins
tante, asignando ahora esos lotes a los 
auténticos campesinos, a los que trabajan 
la tierra. Cuando las extensiones de terre
no so1} excesivas para un grupo familiar, 
entonces, lógicamente, se incorporan a 
ellas dos, tres, cuatro o cinco familias, 
constituyendo lo que denominamos "la 
comunidad", que es la que entra a explo
tar el predio. 

De manera que, respondiendo derecha
mente al señor Senador, tenemos que se
ñalar que el proceso de la reforma .agra
ria también 'se está realizando en Maga
llanes y que lo que estamos. haciendo me
diante esta disposición legal es proteger 
al buen agricultor, al que trabajó la tie
rra, para que continúe en posesión de ella 
y la siga explotando acabadamente, como 
lo ha hecho con anterioridad, con lo que 
contribuitá al bien nacional, que es lo que 
a nosotros nos interesa principalmente. 

El señor PALMA (Presidente).- Hago 
presente a los señores Senadores que fal
tan 10 minutos para que termine la sesión 
y que quedan diez votaciones. Por lo tan-
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to, solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar esta sesión hasta cuando falte 
un cuarto para las dos, por si alcanzamos 
a pronunciarnos sobre lo que resta del 

. proyecto. 
El señor MORENO.--:- Prorroguémosla 

hasta las dos. 
El señor MONTES.- Sólo para votar. 
El señor PALMA (Presidente).- Si 10 

prefiere la Sala, nos limitaremos a votar. 
El señor LORCA.- Yo soy uno de los 

que solicitaron esta sesión especial para 
tratar estas observaciones; pero no me 
parece conveniente que, respecto de ar
tículos importantes, se proceda sólo a vo
tar. sIn hacer uso de la palabra. 

El señor PALMA (Presidente).- Ló
gicamente, se podrá fundar el voto. 

El señor RODRIGUEZ.- Continuemos 
el debate en la sesión de la tarde. 

El señor PALMA (Presidente).- ¿E3-
tarÍa de acuerdo la Sala en prorrogar la 
hora hasta cuando falte un cuarto para 
las dos? 

El señor LORCA.- Este asunto no 
figura en primer lugar de la tabla de la 
sesión ordinaria. 

El señor RODRIGUEZ.- No vamos a 
terminar. 

El señor LORCA.- Sigamos en la 
tarde. 

El señor CARMONA.- Este asunto 
figura en el segundo lugar de la tabla de 
la sesión de la tarde. 

El señor LORCA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Me felicito de que el señor Ministro sós
tenga que la política agraria y su orien
tación corresponden al señor Ministro de 
Agricultura. No obstante ello, pareciera 
que lo que afirma Su Señoría es del todo 
diferente de lo que el señor Ministro de 
Agricultura ha hecho en la provincia de 
Magallanes, ya que la reforma agraria 
que a1li se está realizando no es la ade
cuada. En efecto, aquí está el Honorable 
señor Moreno -bajo cuya dirección se 
inició la reforma agraria-,quien puede 
testimoniar que 'anteriormente se expro-

pió un millón de hectáreas a la Sociedad 
Ganadera. Y durante este Gobierno se han 
expropiado más hectáreas a esa entidad. 

Soy partidario de la reforma agraria, 
de que se expropien todos los terrenos su
periores a 10 mil, 20 mil ó 30 mil hectá
reas. Creo que el señor Ministro ha hecho 
una afirmación un poco equivocada al de
cir que la mayoría de los loteros de Maga
Hanes no es gente de esfuerzo, que no tra
bajan la tierra, lo que me parece injusto. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).- No he dicho 
que ésos sean la mayoría de los loteros. 
He dicho que los hay que no la trabajan. 

El señor LORCA.- Seguramente, se 
ha referido a los que no cumplen con sus 
deberes legales establecidos en los con
tratos de arrendamiento. Yo me refiero 
a aquellos loteros que han cumplido sus 
obligaciones legales. 

Deseo' pedir al señor Ministro que en 
la sesión· de la tarde nos traiga la nómina 
de las personas a quienes se ha renovado 
el contrato de arrendamiento en la provin
cia de Magallanes, porque seguramente 
nos vamos a encontrar con la sorpresa de , 
que muchos loteros, no obstante merecer 
la renovación de sus contratos o la venta 
de los lotes por haber cumplido sus obli
gaciones, no se encuentran en una posi
ción tan justa como la planteada hace un 
momento por el señor Ministro. 

E.ntregar la tierra a los que la traba
jan, a los campesinos, es 10 que se nece
sita en todo el país; pero no me parece 
adecuado quitar a un lotero una propie
dad de dos mil hectáreas, extensión de 
terreno que incluso no le permite vivir 
más o menos bien, debido al problema del 
precio de la lana y al de la carne, cuya 
explotación ya no constituye negocio, como 
10 era antes. 

Recuerdo que hace unos diez años, 
cuando uno llegaba a Magallanes, 10 ~ri
mero que le planteaban al bajar del avión 
era la manera de conseguirse un lote. Sin 
. embargo, desde hace unos seis u ocho 
años, nadie plantea esa posibilidad, por-
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que hoy no se puede vivir cómodamente 
con un lote; éste apenas permite llevar. un 
nivel de vida de un ingreso de cuatro o 
cinco sueldos vitales mensuales. 

Por lo anterior, pienso que si el día de 
mañana se entrega un lote de unas dos 
mn hectáreas a tres familias, se las con
denará a la ruina económica, aun cuando 
trabajen la tierra en comunidades;porque 
la explotación de. estos lotes no propor
ciona un ingreso suficiente para vivir en 
forma cómoda. 

Solicito af señor Ministro que en la 
tarde, si "dispone de tiempo, nos aclare a 
quiénes que hayan cumplido con la ley les 
ha renovado la entrega de los lotes este 
Gobierno. Al Senador que habla, por lo 
menos, le agradaría mucho contar con esta 
información. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
inciso primero queda aprobado, de acuer
do con la norma general de procedimiento. 

En votación el inciso segundo, que la 
Comisión propone rechazar, tal como lo 
hizo la Cámara. 

El señor LUENGO.- No ganamos na
da con aprobarlo, si lo rechazó la Cámara. 

-Se rechaza" 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La siguiente observación consiste en agre
gar un artículo nuevo, con el núm~ro 7l. 

La Comisión de Agricultura, con el voto 
favorable del Honorable señor Valente 
a la observación, propone rechazar este 
precepto agregado. La Cámara de Dipu
tados aprobó la observación. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor MARTONES (Ministro de 

Tierras y Colonización);- Hay otra dis
posición -me parece que es el artículo 
24-, que también legisla sobre esta ma
teria, pero en lo relativo a la provincia 
de Magallanes. Esta norma se refiere a la 
provincia de Aisén. 

Sucede que no son pocos los concesio
narios poseedores de tierras fiscales que 

no han cumplido con las disposiciones 
legales, y de quienes, en consecuencia, 
corresponde rescatarlas para entregarlas 
de nuevo, en conformidad a' la política 
que yo señalaba hace un instante. Ahora 
bien, pese a que en muchos casos las me
joras introducidas por esos agricultores 
son considerables, según la ley correspon
de simplemente restituir las tierras al 
Fisco una vez caducado el contrato, sin 
indemnización de ninguna naturaleza. Ello 
obliga, por cierto, a que esas personas se 
defiendan e inicien largos juicios que, en 
definitiva, pierden; pero mantienen la 
posesión del predio sin que se resuelva el 
problema de fondo, que es lo que nos inte
resa: la recuperación de las tierras, a fin 
de trabajartas más intensivamente. 

El señor SIL V A ULLOA.- Parece que 
el señor Ministro está aludiendo a otra 
disposiyión. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).- Me estoy re
firiendo al artículo 71, señor Senador. 

El señor GARCIA.- Se trata de la 
norma que da derecho a solicitar créditos 
al Instituto CORFO de Aisén y a los orga
nismos del sector agrario, señor Ministro. 
Es una repetición del artículo 69. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).- A eso me ,~s

toy refiriendo, señor Senador: al artículo 
71, que autoriza al Instituto CORFO de 
Aisén y a los organismos del sector del 
agro, es decir a CORA e INDAP, para 
conceder créditos a los campesinos o a las 
cooperativas a quienes se han asignado 
los predios rescatados de los anteriores 
arrendatarios, a fin de que a éstos se les 
pague el valor de las mejoras. De esta 
manera, aceleramos el proceso y estamos 
reconociendo, en alguna medida, el dere
cho del agricultor a recibir indemniza
ción por las mejoras que construyó en el 
predio. 

En la Comisión, el Honorable señor 
OchagavÍa observó que el Instituto COR
FO de Aisén no contaba con recursos pa
ra este fin, y que tal vez la cuantía de es-
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ta operación podría crear una dificultad 
economlCa a dicho organismo, que tiene 
por misión dinamizar la actividad indus
trial y económica en general de esa pro
vincia. 

He traído un informe 'de la Dirección 
de Tierras y Bienes Nacionales, en que se 
señalan los loteos que han sido rescata
dos, las superficies correspondientes, las 
sumas que procede pagar por las mejoras 
e incluso los organismos que deberán can
celarlas. Afortunadamente, en ninguno de 
los casos será el Instituto CORFO de 

Aisén el organismo que deberá conceder 
los créditos para pagar el valor de las 
mejoras, sino CaRA e INDAP. 

El señor PALMA (Presidente).- ¿Me 
permite, I'?eñor Ministro? 

Ha llegado la hora de término de la 
sesión. 

Queda con la palabra Su Señoría. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 13.30. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORAI1LE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE CONDONA AL PERSONAL DE CO
RREOS Y TELEGRAFOS LA DEUDA POR IMPOSICIO
NES PREVISIONALES Y PRIMERA DIFERENCIA A LA 

CAJA DE PREVISION RESPECTIVA. 

Con motivo del Mensaje, informe 'Y antecedente que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aproba.CÍón al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únido.-JCondónase al personal de Correos y Telégrafos 
la deuda por imposiciones previsionales y primera diferencia a la Caja 
de Previsión respectiva, producida al 31 de diciembre de 1971, en virtud 
de la aplicación de 10 dispuesto en el Decreto de Interior NQ 1356, de 17 
de septiembre de 1971, en relación con el artkulo 13 de la ley NQ 17.324. 

En ningún caso, la aplica.ción de este artículo significará pérdida o 
disminución de beneficios estatutarios y previsionales para dicho per-
sonal. ' 

La Dirección Nacional de Correos y Telégrafos descontará del sueldo 
de los funcionarios, por una sola vez, una cantidad equivalente al 10% 
de la suma que le habría ,correspondido pagar por los conceptos señalados 
en el inciso primero. El producido de este deseuento se destinará a la ad
quisición de un terreno y construcción de un campo deportivo para el 
personal de dicho Servicio, y será entregado por la Tesorería para ser 
depositado en una cuenta especial que, para estos efectos, se abrirá en 
el Banco del Estado de Chile y sobre la cual podrá girar el Director Na-
donal del Servkio.". . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza H.- Raúl Guerrero G. 

2 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA LA MODIF'I
CACION DE LAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO 
CONSTITUTIVO DEL BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO, EN LO RELATIVO A LA ELECCION 

DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS. . 

Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de acuerdo: 

.. 
_ "Artículo único.-Apruébase la modificación de las disposiciones del 

Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, que rigen 
la elección de los Directores Ejecutivos del Banco, propuesta en la Reso
lución AG-6/71 de la Duodécima Reunión Anual de la Asamblea de Go
bernadores, celebrada en Lima, del 10 al 14 de mayo de 1971, consisten
te en la modificación del literal (b) de la Sección 3 del Artículo VIII, y 
en la supresión del ltteral (j) de la misma Sección del Artículo VIII y del
Anexo C, sobre eleeciónde Directores Ejecutivos del Banco del Convenio 
Constitutivo.'~. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza H.-

Texto del Mensaje del Ejecutivo. 

NQ 40.- Santiago, 9 de mayo de 1972. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
IEI convenio que dio vida al Banco Interamericano de Desarrollo, del 

cual nuestro país es miembro, fue aprobado por Decreto NQ 602, de 7 de 
diciembre de 1959, publicado en el Diario Oficial de 23 del mismo mes. 

Por su parte la ley NQ 13.904, de 13 de enero de 1960, estableció las 
normas destinadas a poner en ejecución en Chile dicho Convenio, en todo 
aquello que requería aprobación legal. 

La ,condu.cción inmediata de las operaciones del Banco está entregada 
a un Directorio Ejecutivo, integrado por siete personas, las que son de:" 
signadas de acuerdo a lo dispuesto en la Sección 3 del artículo VIII del 
Convenio Constitutivo. 

Las normas sobre designación se fundamentan en el propósito de 
otorgar una justa y proporcional representación en- el Directorio Ejecu
tivo del Banco a los países miembros de la Institución, pero la ICÍrcuns
tanda de estar fijado su número y la fODma de elegirlos en el convenio 
mismo, le restan f'lexibilidad al sistema, lo que impide adecuarlo a las 
nuevas circunstancias, determinadas, especialmente, por el ingreso al 
Banco de nuevos países. 

'Con el objeto de corregir esta situación, la Asamblea de Gobernado
res del Banco, prevío los estudios correspondientes y el informe del Grupo 
de Trabajo II, en la Reunión Anual celebrada en Lima, en mayo de 1971, 
adoptó la resolución AG-6/71, por la que recomienda a los países miem
bros que adopten las medidas necesarias para la :modificación de las dis
posldones que rigen la elección de los Directores Ejecutivos. 

Concretamente,.la modificación consiste en eliminar del convenio 
constitutivo las disposiciones que rigen la elección de Directores Ejecu
tivos e incorporarlas a un ,reglamento especial que sería adoptado y mo
dificado por la Asamblea de Gobernadores por la misma mayoría que se 
requiere para modificar el Convenio Constitutivo, vale decir, por mayoría 
de 1.0S tercios del número total de los gobernadóres que represente, por 
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lo menos, los tres cuartos de la totalidad de los votos de los países miem
bros. 

La mayor flexibilidad se logra por cuanto en el futuro no sería ne
cesario enmendar el Convenio Constitutivo, de suyo engorroso, y la in
dispensable estabilidad de las disposiciones que rigen la elección de los 
Directores Ejecutivos, se obtiene al exigir a la Asamblea de Gobernado
res, para su enmienda, la mayoría recién expresada. 

Junto con aprobar la resolución que recomienda la enmienda del 
Convenio Constitutivo, la Asamblea de Gobernadores aprobó el proyecto 
de Reglamento para la elección de Directores Ejecutivos. 

Dichos documentos son del siguiente tenor: ' 

"Recomendación para. la modificación de las disposiciones del Convenio 
constitu.tivo del Banco qu.e rigen la elección de Directores Ejecutivos. 

La Asamblea de Gobernadores, 

Teniendo en cuenta que el Directorio Ejecutivo ha recomendado la 
consideración· de la modificación de las disposiciones del Convenio Cons
titutivo del Banco que rigen la elección de Directores Ejecutivos, 

Recomienda: 

Que los países miembros adopten las medidas que sean necesarias 
para poner en vigencia el siguiente proyecto de resolución: 

Modificación de las disposiciones del Convenio Constitutivo del Banco 
que rigen la elección de Directores Ejecutivos.' 

La Asamblea de Gobernadores 

Resuelve: 

Introducir las siguientes modificaciones al Convenio Constitutivo 
del Banco: 

l.-Modificar el literal (b) de la, Sección 3 del artículo VIII en la 
siguiente forma: 

"(b) (i) Los directores ejecutivos debexán ser personas de recono
cida capacidad y de amplia experiencia en asuntos económicos y finan
cieros y no podrán ser a la vez gobernadores. 

(ii) Un director ejecutivo será designado por el país miembro que 
posea el mayor número de acciones del Banco y los demás serán elegidos 
por los gobernadores de los restantes paises miembros. El número de di
rectores ejecutivos a elegirse, que no será menor de seis, y el procedi
m¡ento para su elección serán determinados por el reglamento que adopte 
la Asamblea de Gobernadores por mayoría de dos tercios del número 
total de los gobe-rnadores que represente por lo menos tres cuartos de la 
totalidad de los votos de los países miembros. Cualquier modificación del 
reglamento antes referido requerirá para su aprobación la misma mayo
ría de votos. 
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(iii) Los directores ejecutivos serán designados o elegidos por pe
riodos de tres años y podrán ser designados o elegidos para períodos su
cesivos. 

2.-Suprimir el literal (j) de la Sección 3 del artículo VIII. 
3.-Suprimir el Anexo C, sobre elección de Directores Ejecutivos!' 

"Proyecto de Reglamento para la elección de Directores Ejecutivos. 

l.-Los gobernadores que tengan derecho a votar de acuerdo con el 
articulo VIII, Sección 3 (b) (ii), del Convenio Constitutivo del Banco, 
elegirán siete directores ejecutivos. 

2.-Cada uno de los gobernadores emitirá a favor de una sola per
sona:. todos los votos a que el país miembro que él represente tenga de
recho de conformidad con el artículo VIII, Sección 4 (a), del Convenio . 

. Para 108 fines de este Reglamento, la totalidad de los votos de los pai.ses 
con derecho a participar en la votación prevista en este Reglamento se. 
contará como 100 por ciento. 

3.-En primer lugar, se efectuarán tantas votaciones como sean ne
cesarias hasta que cinco personas hayan sido elegidas directores ejecú
tivos, en la siguiente manera: 

(8) Cada uno de dos candidatos haya recibido un número de votos 
-que· no sea inferior a la suma de los votos que correspondan al país con 
el mayor número de votos y al país con el menor número de votos. 

(b) Un candidato haya recibido un número de votos que no sea in
ferior a la suma de los votos que correspondan al país con el tercer ma
yor número de votos y a los dos países con el menor número de votos . 

. (e) -Un candidato haya recibido un número de votos que no sea in
ferior a la suma de los votos que correspondan al país con el cuarto ma
yor número de votos y a los- dos países con el menor número de votos. 

(d) Un eandidátohaya recibido un número de votos que no sea in-
ferior a la suma de los votos que correspondan al país con el quinto ma
yor númerO de votos y a los tres países con el menor número de votos. 

4.-En segundo lugar, los gobernadores que no hayan emitido su 
voto a favor de algunos de los directores elegidos de conformidad con el 
t>árrafo 3 de este Reglamento, elegirán dos directores ejecutivos en el 
éntendido de que _ solamente tendrán derecho a presentar candidatos y a 
votar los pai-ses que individualmente no tengan más de dos y medio por 
~iei1to (2% %) de la totalidad de los votos. Se considerarán elegidos los 
dos candidatos que reciban el mayor número de votos, siempre que en 
cada caso éstos hayan sido emitidos por tres o. más países y se efectua
rán tantas votaciones como sean necesarias para llegar a este resultado. 

5.-Terminada la votación, cada uno de los gobernadores que no votó 
por cualquiera de ·los candidatos elegidos, deberá consignar su voto en 
favor de uno de ellos . .El número de votos que, de conformidad con el 
articulo VIII, Sección 4 (al, del Convenio tenga cada gobernador que 
haya votado o consignado su voto en favor de algún candidato elegido 
eOnfórme a este Reglamento se considerará, para los fines del artículo 
VUI, Sección 4 (c) (ii), como que contribuyó a la elección de ese candi .. 
dato. 
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. 6.-La Asamblea de Gobernadores podrá modificar este Reglámento 
en cualquiera de sus sesiones, o por votación sin convocar á·reuniÓn.por 
rriayoría de dos tercios del número total de los gobernadores que repre
sente por lo menos tres cuartos de la totalidád d{¡) los· votos dEl los países 
miembrps." , 

A pesar de que, según el Convenio, las modificaciones que se desee 
introducirle serán acordadas por la Asamblea .deGobernadores; lo que 
ha sucedido en el caso que nos ocupa, la propia Asamblea, atendiendo a 
las disposiciones constitucionales de muchos de los .. países miembros, ha 
p~dido que cada uno· de ellos apruebe dichas modificacioneade ácuérdo 
a la legislación que los rige.>. '" 

El Ejecutivo considera conveniente la modific.aciónrecomendada por 
el Banco Interamericano de D~~arroIlo, por lo que ha: resuelto proponer 
a la consideración del Congreso Nacional, para que sea. tratcu10 en la, ac.
tual Legislatura Extraordinaria, con el carácter de urg-en·te en todoS,SW3 
trámites constitucionales, el siguiente, 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase la modificación de lasdispoaíciones del 
Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, .que ri
,~en la elección de .los Directores Ejecutivos del Banco, propuesta en la 
Resolución AG-6/71 de la . DUQdécima Reunión Anual de la Asamblfla de 
Gobernadores, celebrada en Lima, del 10 al 14. de maY9de 197i, con
sistente en la modificación del literal (b) de la Sección 3, delartic:u1o 

. VIII, Y en la supresión del literal (j) de la misma Sección del ar:UculQ' VIII 
y del Anexo C, sobre elección de Directores Ej.ecutivos, del Blil:n(!o del 
Convenio Constitutivo". 

Santiago, a 28 de abril de 1972., ,'~é; • 
. (Fdo.): Salvador Allende G.-Américo Zorr.iUa. R.~C$odomiro Al-

meyda M." "L" 

ANEXO DE DOCUM1J]NTOS. 
~ .. ' ! 

Convenio COnStitutivo del Banco lnteratn:crieanode Desarrollo: ",. 

Texto que se modifica. 

Artículo VIII, letra b),' letra j),' Anexo C). 

Artículo VIII. Organización. y Administración. 
, ¡; 

Sección 3. Directorio Ejecutivo. 

(a) El Directorio Ejecutiv() será responsable de la, conducción de 
las operaciones del Banco y para ello podrá ejercer todas las facult.tlides 
que le delegue la Asamblea de Gobernadores. ;" 



(b) Habrá siete directores ejecutivos, que no serán gobernadores, y 
de los cuales: 

(i) 'Uno será designado por el miembro que posea el mayor número 
de,. acciones del Banco; y 

(ii) Seis serán elegidos, conforme a lo dispuesto en el Anexo e 
de ~ste Convenio, por los gobernadores del resto de los países miembros. 

, ,I.osdirectores ejecutivos serán designados o elegidos por períodos de 
tres años y podr.án ser designados o elegidos para períodos 'sucesivos. De
berán 'ser personas de ,reconocida capacidad y de amplia experiencia en 
;aBuntos 'económicos:y financieros. 

(c) ,Cada director ejecutivo designará un suplente, quien tendrá pIe:' 
.n.1)8 poderes para actuar en su lugar cuando no esté presente. LbS di
:rectores y los suplentes serán ciudadanos de los países miembros. Entre 
los directores elegidos y sus suplentes. no podrá figurar más dé un ciu
'dadano de un mismo país. Los suplentes podrán participaren las reunio:' 
nes, pero.. sólo tendrán, derecho a voto cuando actúen en reemplazo de sus 
titulares. ; , 

(d) Los directores continuarán en sus cargos hasta que se designen 
o elijan sus .sucesores. Cuando el cargo de un director elegido quede va
cante y falten más de 180 días para la expiración de su período, los g,o
bernadores: que 10 eligieron procederán a elegir un nuevo director para 
el resto del período. Para esta elección se requerirá la mayoría absoluta 
de los votos emitidos. Mientras subsista la vacante,el suplente del refe
'ridódireetortendl1'á todas sus facultades, menos la de designar un su
plente. 

'(e) El Directorio Ejecutivo funcionará continuamente en la sede 'del 
Banco y se reunirá. con la frecuencia que los negocios de la institución lo 
requieran: ¡ 

"(f) El quórum para las reuniones del Directorio' Ejecutivo será la 
mayoriaabsoluta de l()s directores que represente por 10'menos dos ter
cios' del total'de los votos de 10's países miembros. 

'(g) Todo mi~m.bro del Banco podrá enviar un representante para 
que asista a cualquier reunión del Directorio Ejecutivo cuando en ella 
se trate de un asunto que le afecte especialmente. Esta facultad seráre'
-glamentadapor la Asamblea de GoberJ;iadores. 

~h) El,Directorio Ejecutivo podrá constituir los comités que cansí .. 
dere convenIentes. No será necesario que todos los miembros de-tales ca" 
lnités sean gobernadores, directores ó suplentes. ' 

(i) El Directorio Ejecutivo determinará la organización básica' del 
Banco, inclusive el número y las responsabilidades generales de los prin
éipales cargos administrativos y profesionales, y aprobará el presupuesto 
de la institución. 

(j) Cuando el Banco admita nuevos miembros que tengan en con
junto un total de votos no inferior a 22.000, la Asamblea de Gobernado
res, por mayoría de dos tercios del número total de los Gobernadores que 
represente por 10 menos tres cuartos de la, totalidad de los votos de los 
paises miembros, podrá aumentar en uno el número de Directores Eje
cutivos a elegir. 
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Anexo e - Elección de Direotores Ejecutivos. 

a) Los seis directores ejecutivos a que se refiere el Articulo VIII. Sec
ción 3 (b)(ii), se elegirán por los gobernadores que tengan derechos 
votar con ese objeto. 

b) Cada uno de los gobernadores emitirá a favor de una sola per
sona todos los votos a que el miembro que él represente tenga derecho de 
conformidad con el Artículo VIII, Sección 4. 

e) En primer lugar, se efectuarán tantas .votaciones como sea.nnece
aarías hasta que ,cada uno de. cuatro candidatos reciba una cantidad de 
votos que represente un porcentaje no inferior a la suma de los porcen
tajes que .correspondan al país con el mayor número de votos y al país 
con el menor número de votos. No obstante, si en una de las votaciones 
efectuadas, tres candidatos reciben la referida cantidad de votos, el cuar
to· se deberá considerar también electo si recibe una ,cantidad de votos que 
represente un porcentaje no inferior a la suma de los porcentajes que 
correspondan al país con el m~yor número devotos que no hubiera emiti
do sus votos a favor de uno de los tres .candidatos citados y a dos países 
con el menor número de votos. Para los fines de este párrafo, la totali
dad de los votos de los países eon derecho a participar en la votación 
pr.evista en este Anexo se .contará como 100 por ciento. (*) • 
• ' d) En segundo lugar, los gobernadores .que no hayan emitido su voto 
a favor de algunos de los directores elegidos de-conformidad con el párra.
fo e) de este Anexo elegirán los otros dos directores abase de un 'Voto 
por cada gobernador. Los dos candidatos ·que obtengan, cada un~ más 
votos que ningún otro .can<iidato, en la misma votación, serán elegidos 
direetores ejecutivos, y la elección deberá repetirse hasta que esto OCUl'ra. 
Terminada la votación, cada uno de los gobernadores que no votó por uno 
u otro de los candidatos elegidos, deberá asignar su voto en favor de uno 
de ellos. El número de· votos que, de conformidad con el Articulo VIII. 
Sección 4, tenga cada uno de los gobernadores que haya votado o consig
nado su voto en favor de algún director elegido ·confonne a este párrafo, 
se ,considerará, para los fines del Artículo VIII. Sección 4 (e) (ii) como 
que contribuyó a la elección de ese candidato. 

e) Cuando la Asamblea de Gobernadores, de conformidad con el A~ 
ticulo VIII. Sección 3 (j), aumente el número de los Dir.ectores Ejecuti
vos, el nuevo direetor ejeeutivo será elegido en la siguiente elecciónor
dinaria de los Directores Ejecutivos, de acuerdo con lo dispuesto en el.in-
ciso (e) de.este Anexo 2. (**). . 

\ 

'" Este inei,S() fue modificado por resolución de la Asamblea de Go-
bernadores aprobada el 31 de marzo de 1968. 

** Este inciso fue agregado por resolución de la Asamblea de Goberna
dores aprobada el 28 de enero de 1964. 
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SESION 22\1, (ANEXO DE DOCUMEN'rOS) 

3 . 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE AUT9RIZAA LA POLLA CHILENA 
DE BENEFICENCIA PARA REALIZAR UN SORTEO EX-

. TRAORDINARIO EN BENEFICIO DE LA CONFEDERA
CION DEPORTIVA DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

1485 

Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra 'pasar a ma
nos de V. E. la Cámara, de Diputados ha tenido a bien prestar su apro-. 
bación al sigíliente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Polla Chilena de Beneficencia pa
ra realizar ellO de septiembre de 1972 y por una sola vez, un sorteo 
extraordinario libre de todo impuesto, gravamen o derecho fiscal o mu" 
nicipal, a benefiocio exclusivo de la Confederación Deportiva de las Fuer-
zas Amnadas. ' 

La liquidación del sorteo se hará en la forma establecida en el ar
tíeulo2, letr~ c), del D.F.L. NQ 120, de 1960 y los fondos correspondien
tes serán entregados por la Polla Chilena de Beneficencia a la Dirección 
~neral de Deportes y Recreaoción, la que, a su vez, deberá ponerlos. a 
disposición de la Confederadón Deportiva de las Fuerzas' Armadas.". 

Dios guarde a V.E. -
(Fdo. ): Fernando Sanhueza M.- Raúl Guerrero G. 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE DECLARA QUE LA NIVELACION ES
TABLECIDA EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY N· 17.272, 
RELATIVA A ·LAS REMUNERACIONES DE LA JUDICA
TURA DEL TRABAJO, NO SIGNIFICO PARA DICHOS 
FfJNCIONARlás LA PERDIDA DEL BENEFICIO DEL 

SUELDO SUPERIOR DE QUE DISFRUTABAN A LA 
FECHA DE SU VIGENCIA. 

'. ! 

Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.-Declárase que la nivelación' establecida en el artículo 
40 de la ley NQ 17.272 no constituyó ascenso para los efectos de lo dis
puesto en el artículo 4 de la ley NQ 11.986 y, en consecuencia, los funcio
narios a quienes se refiere no perdieron el beneficio del sueldo superior 
de que disfrutaban a la fecha de su vigencia ni el tiempo computable pa
ra la obtención de dicho beneficio. 
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Declárase, asimismo, que el encasilla miento del persona-l a que stJ 
refi""o ,,1 ~.rtículo 43 de la ley NI) 17.272, no constituyó ascenso para 1& 
efectos de lo dispuesto en el artíeulo 4 de la ley NI) l1.9,s6 .. 

Artículo 2.- Reconócese en ,favor de'los actuales Asistentes Sociales 
de los Juzgados de Menores del país para los efectos del derecho a ma
yor sueldo, el tiempo durante el cual, perteneciendo a -la Planta del Ser
vicio NaiCÍonal de Salud, prestaron servicios comó tales ante dichos ([',ri
bunales." . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza H.·- Raúl GuerreroG. 

5 

iNFORME DE LA COMISION DE RELACIONES EXTE
,RlORES EN QUE PROPONE EL ARCHIVO DE LOS 

PROYECTOS DE ACUERDO QUE INDICA. . " 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de -Relaciones Exteriores, previa eo~sulta al Mi'

niaterio del ramo, acordó proponeros que enviéis al Archivo los tres pro;. 
yectos de acuerdo que a ,~ontjnuación se indica,' por haber perdido opor
tunidad: ,l;m* .... 

1) ,El que faculta al Presidente de la República para autorizar 'a las 
Agencias de Ayuda y Rehabilitación u otras instituciones similares, sin 
fines de lucro, para ,que desarrollen 3ictividades en el país. Boletín nú
mero 21.035. 

2) El 'que aprueba el Convenio sobre otorgamiento de permisos para 
la explotación de las riquezas marítimas del Pacífico Sur, suscrito entre 
los Gobiernos de Chile, Ecuador y Perú el 4 de diciembre ne 1954. Bole
tín NI) 22.304.' 

3) El que aprueba el Convenio sobre Explotación y Conservación de 
las Riquezas Marítimas del Pacífico Sur. Boletín NI) 23.048.' 

En todos estos casos deberá solicitarse el acuerdd de la: Honorable 
Cámara de Diputados, por haber tenido en' ella su origen ,estos proyectos 
de acuerdo. 

Sala de la Comisión, a 30 de junio de 1972. 
,,Aocordado en sesión de fecha 7 del mes en curso, con asisteneia de 

100\3 Honorables Senadores señores Reyes (Presidente), Juliet,Pablo y 
Teitelboim. . -

'(Fdo.) : 'Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 
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INFORME DE LA. COMISION DE EDUCACION PUBLI
CA, REC;AlDO EN EL PROYECTO DE LEY, INICIADO 

f,' . EN MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES 

SESEORES CONTRERÁS Y MONTES, MEDIANTE EL 
. " CUAL SE DISPONE QUE NO SE APLICARA, POR 

ÚNA SOLA VEZ, EL ARTICULO 144 DEL ESTATUTO 
.ADMINISTRATIVO, A LOS FUNCIONARIOS DE LA 

, OFICINA DE PRESUPUESTOS DEL MINISTERIO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

'Honorable Senado: 

14:17 

Vuestra' Comisión de Educación Pública ha estudiado un proyecto 
de ley; originado en una moción de los Honorables señores Contreras y 
Montes, mediante el cual se dispone que no se aplicará, por una sola vez, 
a los ftincionarios de la Oficina de Presupuestos del Ministerio de Edu
caciOn Pública, lo dispuesto en el artículo 144 del Estatuto Administra
tivo, y se declara que en los concursos para optar a cargos vacantes de 
la Planta 'Directiva, Profesional y Técnica de dicha Oficina, no serán 
e~igibles á los actuales Oficiales del Presupuesto de ese Servicio los re
ctuisit6sestablecidos en el artículo 7Qdel D.F.L. 106, de 1960. 

El arlícúlo 144 del Estatuto Administrativo se refiere a la obliga
ción de los empleados de desempeñar su empleo en forma permanente, no 
éstandoobUgados a' trabajar en días festivos o feriados. Por el tiempo 
dUrante el 'cual no se hubiere trabajado efectivamente, no podrán perci
bir remuneraciones, salvo en los casos de feriados, licencias o permisOs 
aútorizadbs en ese Estatuto. Mensualmente se debe descontar por los pa
gadores, a requerimiento escrito del Jefe inmediato, el tiempo no traba
jado por los empleados. 

Sucede que los funcionarios de la Oficina de Presupuestos del Minis
terio de Educación Pública realizaron un movimiento huelguístico en . de
ni1indáderriejoramientos económicos,durante los días 6 al 10 de man;o 
dél;á.ñoen curso. 

" El conflicto fUe resuelto a satisfacción del gremio, pero en las actas 
de avenimiento correspondientes firmadas a su término, se omitió la cláu
sula dé que debía contemplarse un sistema de recuperación de horas no 
trabajadas. Por esta razón, la Contraloría General de la República ordenó, 
luego de conocidos los antec~dentes, que se hicieran los descuentos por 
los días no trabajados a tod~s los funcionarios que participaron en e~ 
movimiento huelguístico. 

'El Ministerio de Educación Pública no ha tenido ni tiene la inten
ción de perjudicar al personal. Por su parte,' este último está dispuesto 
a recuperar las horas no trabajadas. . 

La; Comisión, por unanimidad, aprobó el precepto que soluciona esta 
situaCión, con ligeras modificaciones de redacción . 

. El segundo propósito del proyecto en informe tiende a solucionar el 
problema que afecta a los Oficiales de Presupuesto del ~inister.io de Edu· 
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cación Pública, eximiéndolos de los requisitos contenidos en el artículo 
7fJ del D.F.L. 106, de 1960. 

El referido .. artículo 79, establece que para ser designado en las 
Plantas Directivas, Profesional y Técnica; de las Oficinas de Presupuestos 
de la Administración Pública, se requiere estar en posesión de un título 
profesional universitario o del de Contador. 

Esta exigencia está afectando a los actuales OfiCiales de Presupues
. to de la Oficina de Presupuesto del Ministerio de Educación Pública, los 
.cuales se encuentran encasillados en la Planta Administrativa. De esta 
manera se encuentran limitadas sus pOsibilidades de aseensoy su carrera 
funcionaria termina en la Quinta Categoría administrativa.' 

El Honorable. Senador señor Montes señaló 'que él propio Ministerio· 
de Educación Pública les ha reconocido a dichos funcionarios su calidad 
técnica, y la gran especialización y experiencia presupuestaria, indispen
sable para la buena marcha del Servicio. De aquí la conveniencia de darles 
la oportunidad para que ocupen cargos de la Planta Directiva, Profesio
nal y Técnica, en lugar de personas extrañas a esta clase de funciones y 
que no conocen a fondo el manejo técnico y administrativo de una Oficina 
de esta especie. 

La mayoría de vuestra Comisión no estimó c~mveniente esta forma, 
que deja en igualdad de condiciones para ingresar a dicha Planta al per
sonal administrativo y al profesional, y la rechazó con los votos de, los 
Honorables Senadores señores Baltra, Lorca y Valenzuela. Votó a favor 
el Honorable Senador señor Montes. 

El Honorable Senador señor Pablo presentó dos indicaciones que 
contenían las mismas disposiciones que la moción materia de este in
forme. 

De acuerdo con lo expuesto, tenemos a honra proponeros la aprQba-' 
ción del siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo Unico.-Declárase que lo dispuesto en el artículo 144 del 
n.F.L. NfJ 338, de 1960, no será aplicable, por una sola vez, a los fun
cionarios de la Oficina de Presupuestos del Ministerio de Edueación 
Pública, por el período comprendido entre el 6 y el 10 de,marzo del pre.
sente año, ambas fechas inclusive, días entre los cuales no trabajaron .. 

Los funcionarios mencionados deberán reponer el tiempo no traba. , . 
j ado, sin derecho al cobro de horas extraordinarias. 

La Oficina respectiva del Ministerio de Educación Pública proce.
derá a efectuar de inmediato las devoluciones correspondientes en los ca,: 
SQS en que se huhiere hecho el descuento a que se refiere el artículo ci
tado en el inciso primero.". 

Sala de la Comisión, a 29 de junio de '1972. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Lorea (Presidente), Baltra, Montes y Va
lenzuela. 

(Fdo.): An.drés Rodríg'U81Z Cruclia'Ua, Secretario. 



• 

SESl?N 2~., (AN'E.XO DE DOCUMENTOS) 
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INFORME DE LA. COMISION DE SALUD PUBLICA 
RECAIDO. EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO
RABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE AUTORIZA 
AL SERfICIO NACIONAL DE SALUD PARA ADQUI
RIR EL INMUEBLE EN QUE FUNCIONA EL POLJ-

CUNICO DE WS NICHES. 

Honorable Senado: 

1439 

Vu,estra Comisión de Salud Pública tiene el honor de informaros mi 
Pl"9ye<;to de ley de la Honorable Cámara de Diputados que dispone l~ 
compra por el Servicio Nacional de Saluda la Municipalidad de. Curicó, ' 
del inmtleble del· Policlínico de Los Niches. 

Con el objeto ~e permitir la solución del grave problema que signi
ficaba la falta de atención médica y asistencial en Los Niches, mediante 
una intensa campafia en que colaboró ampliamente el vecindario de esta 
localidad y las autoridades municipales de Curicó, se logró construir un 
edificio en terrenos de propiedad de esta Municipalidad ubicados en Los 
Niches~ destinado al funcionamiento de un Polic1ínico que prestaría ser
vicios, no sólo a la localidad referida, sino que; ademá.s, a los habitantes 
de otros lugares como Cordillerilla, Potrero Grande, Upeo, etcétera. . 

Sin embargo, tio ha sido posible habilitarlo y dotarlo de los elemen
tos t~nicos y humanos para su funcionamiento, con el consiguiente per
juicio ~úe' esto aca~ á esa población, razón por la cual el proyecto de 
ley en estudio dispóne que el Servicio Nacional de Salud, cón cargo a los 
fondos de su presupuesto ordinario, haga las .reservas necesarias para 
adquirit anteadel 30 de octubre próximo, a la Municipalidad de Curicó, 
en el :monto de su avalúo fiscal, el terreno y las edificaciones del Poli
clfnico de Los Niches . 

. Vuestra· Comisión de Salud POblica tomó conocimiento de las razones . 
que motivaron la iniciativa en estudio y consideró de especial' importan- . 
cia para 108 pobladores afectados la aprobación de este proyecto, circuns- . 
tanela que movió a sus miembros a otorgarle su. acuerdo. 

"Envirtud de las consideraciones anteriores, Vuestra Comisi6nde 
s.lud Pública, por unanimidad, tiene el honor de recomendaros la apro
bación delproyee1;o de ley en informe en los mismos términos propuestos 
por la "Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Oomisión, a 27 de junio de 1972. 
Aeordádo en sesión de esta fecha, con la asistencia de los Honorables 

SeD.dores seiiores Valenzuela (Presidente), Carrera y Juliet. 
(Fdo.): Gu.statvo Yáñez Bello, Secretario. 
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MoCioN' DEL HÓNORABLÉ' 'SElVADOR 'sElifoR:' vÁtÉ'iVj 
TE,tON LA QUEiNICJA UN p.ROYECTO DE LFJyliirJi' 
dESTINA 'EL 1%,VELA:TÁSX'pARCIAi'DEt,jMPf¡¡}S~' , 
TOTERRtTORÍAL DEL' 13%, bE 'EXCLústVO t/Íf:NE¡}[~; 
CIO' FISCAL; Á DA CORPbRACldNDFfCONS1:RrJcáb~ 

, '; NES DEPDI&lVAS;'\~:' 

Honorabe Senado:,.'·(i ,:; i';""'" ;': 
". lJaCorporación 'de 'Construccronés, Deportivás es el' ;arii~6'prga:iiismo 

d~i Estado' esp~ializadben esta 'Clase 'de ' éonstttÚ~~idn~s' ~y¡su 'i'ésPónsibf~: 
lidad!ánteelpaís';es de"gran envér,kiídura.· , ',' ',' ",'. r, ~" ."",";:', 

, Nadie discute la necesidad -y lairrgeÍiéiáque' hay 'de: d'btár: a.tb(¡ilS l~~¡ 
provincias" del' país de los' campo~ deportivos ihdispéri~~bíe¡; l>~~~ t~ prác,:\ 
tica de,eJe:r~iCio~ '. físicos, sobre t?doen estos' m()fue!itos, e~,<l~e.'~r~,ti,pr~ 
mo Gobierno, por intérinedJb' de la DirecCión Genei:al de DepÓrfe.s,y ,Re": , 
creaciÓn; 'está, Illteresadó en 'dar' un ifu,pqlsO deCfsrvó'á l~dá 'la :a~tryid~4l; 
deportiva ná~iónaI.' '," ,', ,',,' ',' " " i~".,;;<;, :'' ,:",r" 

"Unhécho atenta ElU contra'de ia<ei~ctiv'ia:a<Id~'Ja;' ~ecrón'd~f,U['Cór~ 
poracióÍi :,'lafalta d-erecursos' 'paraafron'tat con ~:x:itoll d(ml~ndá'de.roás 
campos' dep9rtivo$, para ;up~r~~el 'défiC,li'aIarnÍantl de ~no,~:: -S,e" w~' 'h'~' 
inform~dQ q~~' pará el año' ~u ,~llif!0' ,eL l;lreiupue:>,to,4e)~ ,.GorP?f~~9.~ ~~-:, 
ca:qza,~ poco más ,d~ 9, millon~sq,e el?~ud~s" j~s~fici~l).te .Ba~~ ,Ja~, cre.ci~p~ , 
demand~s, Y'l}ecésjdades .ete capcbas, ElJ;l ,t,Qd9s: 10~niyeJ,e~.: ,'" ':" ,.,,: 
~",N'uesho il).~~rés en :financi~r l~ Corp~QraéiÓ~, (l"P,Ol; ~p ~nqs,d~,'~J;l:-: 

treg~~le', mayores x:ec,ursps s~ e~pfés~,en el,'p,Foyectp. M )ey;;q~é ,~om,e~~Br, 
alaconsidera,ciÓl1 del ,Honorable Senado. Se trata :dedestil1arel, UJ:~o ,por" 

, f,' , ,,' o , o 00 ; 1.. o ': o,. ' , r ~ ',", o 0,:_, " : o \ 'o ~;o 1 

mil de la tasa parcial' del impuesto territorial que no, ,se,apl'()vecha tnt,Em· 
samen~e, Para, la construcción"de, c~mpo~de~(}rtiyos ~~ray~"d~~~~i~~l Es~ , 
tal tasa territ~),füllse, percibe ~Lt:t;ayé:s ,.ele l~s+'e.sor~ríasf. ,C.om~J;laM,s,. cl~. 
Pafs, Ell;l'prapqrció.J1 al avalúo, d~ las, pr.opied;;¡.dew, deca~ ·GoP,l\l1il.a~: ,N~ S~" 
trata de un nuevo Jmpuest()sil}.o,qe u~a" redistribu~ión de 'un"iWp'qesm:~ir" 
gj:lnte Q.e8deha~eafíos. Por lo, ,demás, l~~des~ina,ción, de'es~e~ l..,porc mil 
pl¡l.racopstru(!ciQnes deportivas .yatiene pr~eq-&n~~.s ~com:o ~s-,e\'!qlSJil'¿~'. 
la" ,CPnIttna.,de Talcahu~nt), eI1 'la, qUe el'iÍlgreso por' -EiS'te : ~nc:ept.o :8~'delr,r 
tina a esta clase de construcci~nes. "'" c" ,,' " ",','" é: f:, • :..: 

Los recursos que podrían disponerse ,por esta destinacj6n,~alQanzan, 
cQ;nsiderando ,los,~valúos del año 1972, ,a, más. ',de, 50, milloneg"de,esCt\dos. 
Su inversión ,se naría, pQr la CQrporaci6n de,; CO;r}sQ:ucci0nes,DePQr.tivft-s;: 
en cada una de las Comunas donde·se per6be el"in'gr-es()~loqUé asEt'gura
ría una distribución proporcional y justa para cada región del país que 
contaría, de .esta manera, con los medios económicos para atender' sus 
propias necesidades deportivas. 

Me permito, en consecuencia, someter· a la consideración del Hono. 
rable Senado el siguiente 
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Proyecto de ley: 

" 'Artículo único;-A contar del año 1973, la tasa parcial del impuesto 
territorial del trece por mil, de exclusivo beneficio fiscal, se dividirá en 
las'comunasdel país, en la siguiente forma: un doce por mil de exclusivo 
beneficio fiscal sr un uno por mil de exclusivo beneficio de ·la Corpora:.. 
cióntle ConstruCciones Deportivas. . 

Dicha Corporación sólo podrá invertir estos recursos en la construc
cióh, . terininación, reparación y habilitación de campos deportivos; en la 
construcción, reparación, terminación y habilitación de sedes para asocia
ciones, clubes depo'rtivos y en subvencionar asociaciones, clu'bés deporti
vos y actiVida.des del deporte en la Comuna respectiva. " 

." Las Tesorerías Comunales separarán en cuentas especiales los apor
tes qu~ corresponda percibir a la Corpora.ción, la que podrá girar sobre 
ellos para ser invertidos exclusivamente en la Comuna donde se percibe 
el:' ingreso. 

,La Corporación de Construcciones Deportivas deberá rendir cuenta 
de la inversi6n de' estos recursos a la Contraloria General de la Répú
blica. 

(Fdo.): Luis Valente R088i. 

9 

MOCION 'DEL HONORABLE SENADOR SEiVOR v ALEN
TE, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 
FACULTA.. AL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA PARA 
DISPONER LA VENTA DE VIVIENDAS PERTENE
CIENTES A LAS FUERZAS ARMADAS Y CARABINE-

. ROS AL PERSONAL PASIVO QUE ACTUALMENTE LAS 
OCUPA. 

. Honorable Senado: 
, Recientemente fue promulgada la Ley NQ 17.663 en cuyo artículo 39 

se .. cii8p~:me, que las Fuerzas Armadas y, Carabineros, a través de las co
n:ell'P~>ndientes Cajas de Previsión, venderáIl ----a medida que reciban ulÍa 
dQtación ,de viviendas que. le permitan atender sus necesidades institucio,.. 
nales, -a los imponentes ocupantes las casas que pertenezcan a dichos 
Institutos' Armados.: 
". . Lamentablemellte, se omitió en esta diSPosición legal, incluir al sec

tQr pasivo tanto, de las Fuerzas Armadas como Carabineros, muchos de los' 
cuales han realizado importantes mejoras en la casa-habitación que ocu,.. 
pan, viviendo en ellas por muchos años. Son viviendas alejadas de los re.; 
cintos:militares de manera que no afectan el normal funcionamiento ni las 
actividades' de los mencionados Institutos. 

-Es de justicia, en cambio, que se beneficie a este personal pasivo con 
la venta de estas viviendas. " 

Por· estas razones propongo al. Honorable Senado el siguiente· 
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Proyecto de ley: ' 

Artículo único.- Facúltase al Presidente de la República, para que, 
por intermedio de los organismos competentes, disponga loa ven~d~ las 
viviendas ocupadas por el personal en retiro, de las Fu,erzas Armadas y, 
de Carabineros, pertenecientes' a estas instituciones, siempre que se en-, 
cuentren ubicadas fuera de los recintos militares o po1i~iales y dlstantes, 
a lo menos, 500. metros a la 'redonda de ellos. 

La transferencia y venta deb~ráhacerse en \108 términos. y condicio-, 
nes señalados e,n el artículo 39, de la ,Ley NQ 17.663. , . . 

. , Al.efectuarse la venta y transferencia se ,considerará" como abono. al 
valor de ellas, los valores pagados por los ocupantes ,o descontados a ellos, 
sea en calidad de a~riendo, por pago de dividendos provisorios o :por cual
quiear otra razón que diga relación . con el uso y ocupación de la vivienda.' 

El perso:p.al señalado en .el inciso primero nopodr/Í ser desahuciado 
como ocupante de la casa y mantendrá su inamovilidad en ella. Esta ina
movilidad se mantendrá hasta que se perfeccione la compraventa, la 
transferencia y se otorgue el correspondiente título de dominiO. 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi. ' " ',; 
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MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEiVO
RES CARMONA, HAMILTON y OLGUIN, CON LA QUE 
INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE DE 'LA REPUBLICA PARA EXPROPIAR 
UN INMUEBLE UBICADO EN IQUIQUE Y TRANSF'E
FIRLO POSTERIORMENTE AL CLUB DEPORTIVO JOR-

GE V, DE ESA CIUDAD. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Declárase de utilidad pública y autorízase al Pre
sidente de la República para expropiar el inmueble tlbicado en cáUé'Ba
rros Arana NQs.713-717 de la ciudad' de Iquique, de una superficie a~oxi
mada de 3;301 metros cuadrados, inscrito a nombre de doña Luis Frornm' 
HiDiger a fojas 356vta., N9 331, del Registro Propiedad del Conservador 
de Bienes Rafces de Iquique,correspondiente al' año 1944, 'y CUYdS désliri";' 
désson: al Norte, Agustín Campuy y Slic. r. Ugarte; Sur, Eduardo 'C(»-' 
rraJes, Sev.erino Tamborino, Mirkos Atlaglich, Mario Spasani, Carlós: 

, Rossi,'ElíasNazar, Jorge Nazar, Brígido Flores y Segundo Rojás;Otien
te, ;calle B. Arana; Poniente, Pablo Lonza, Suco l. Ugarte y Catalina de 
Bernardis. ' "l ""1\" 

El monto de la indemnizaci6n será igual al avalúo ,fisCal de!' ínmu:e:" . 
bleexpropiado, vigente a la fecha de la expropiación y, en lo de:m.as,se 
regirá por lo dispuetso en los artíCufos 24 a: '36 de la ley NO, 5.604/ cu~o: 
texto definitivo se fíjópor decreto supremo NQi 103, dé Vivienda y Urba
nismo, de 21 de febrero de 1968. 

ElinmuebJea que se . refiere el 'inciso primero será transferido' a su 
actual ocupante, el Club Deportivo Jorge V, de 'Iquique, en el mismo mon-
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to y con iguales condiciones de pago que las determinadas para la indem

nización." 
(Fdo.): Juan Hamilton D.- Juan de Diol~ Carmona P.- OsvaLdo 

Olguín Z. 
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MOCION DE LOS HONORABLES SENA.DORES SEÑO

RES CONTRERAS y MONTES, CON LA QUE INICIAN 

UN PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE EL PROCE

DIMIENTO PARA FIJAR LAS DOTACIONES PARA LA 

OPERACION COMERCIAL DE LAS NArES DE LA MA-

RINA MERCANTE NACIONAL. 

Honorable Senado: 
El articulo tercero del D.F.L. NQ 292, de 25 de julio de 1953, facul

tó a la Autoridad Marítima para fijar las dotaciones de seguridad en las 

naves de la Marina Mercante Nacional. Sin embargo, no se abordó el pro

blema de las dotaciones comerciales que en numerosas oportunidades ge

nera conflictos entre armadores y tripulantes ya que su fijación queda al 

arbitrio de los empresarios. Esta circunstancia provoca perjuicios a la 

economía nacional que podrían evitarse entregando tal atribución a un 

organismo con adecuada representación de las partes. 

En mérito de 10 expuesto, venimos en someter a la consideración del 

Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo 1 Q-Las dotaciones para la operación comercial de las na

ves de la Marina Mercante Nacional de alta mar' y regionales pertene

cientes a los registros de cualquier empresa, compañía o armador, chileno 

o extranjero, que deban ser tripuladas por marinos mercantes chilenos, 

serán fijadas en el plazo de 30 días contados desde el momento en que 

cualquiera de las partes interesadas así lo solicite a la Inspección Provin

cial del Trabajo de Valparaiso . 
. Artículo 2Q-·La fijación de las dotaciones para la operación comer

cial de estas naves, se hará por una comisión constituida por: un repre

sentante de la Federación de Tripulantes de Chile, un representante de la 

Compañía Naviera interesada y el Inspector Provincial del Trabajo de 

Valparaíso o el funcionario en quien delegue esta atribución. Las resolu

ciones de esta comisión serán inapelables. 
Artículo 3Q-Cada uno de los integrantes de esta comisión tendrá 

derecho a un voto y en caso de no producirse. acuerdo, decidirá el Minis

tro del Trabajo dentro del plazo de 15 días contados desde la recepción 

del expediente. 
(Fdo~) : Jorge Montes Moraga.- Víctor Contreras Tapia. 
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